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I. ComunIdad autónoma

1. Disposiciones Generales

Presidencia

5270 Ley 10/2016, de 7 de junio, de Reforma de la Ley 6/2015, de 
24 de marzo, de la Vivienda de la Región de Murcia, y de la 
Ley 4/1996, de 14 de junio, del Estatuto de los Consumidores y 
Usuarios de la Región de Murcia.

El Presidente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Región de Murcia, que la Asamblea 
Regional ha aprobado la Ley de reforma de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, de la 
Vivienda de la Región de Murcia, y de la Ley 4/1996, de 14 de junio, del Estatuto 
de los Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia 

Por consiguiente, al amparo del artículo 30.Dos, del Estatuto de Autonomía, 
en nombre del Rey, promulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley:

Preámbulo

I

La Región de Murcia es una de las comunidades autónomas más afectadas a 
consecuencia de la crisis. Según la Encuesta de Condiciones de Vida y el informe 
del 2015 de la Red Española de Lucha contra la Pobreza (EAPN), los datos para la 
Región de Murcia son alarmantes. El 44,9% de la población murciana, unas 658.601 
personas, vive en situación o riesgo de pobreza o exclusión, la cifra más alta de todas 
las comunidades autónomas, solo superada por la Ciudad Autónoma de Ceuta.

Estas cifras evidencian que un 8,5% de la población vive en situación de 
pobreza severa con ingresos inferiores a 332 euros mensuales, que el 53,5% no 
tiene capacidad para afrontar gastos imprevistos, y que un 22% de los hogares 
se cataloga como hogares con baja intensidad de empleo, lo que sitúa a Murcia 
5,1 puntos por encima de la media nacional.

En el ámbito de la vivienda, la Región de Murcia cuenta con uno de los 
peores datos en sobreendeudamiento hipotecario de España. Según informa el 
Consejo General del Poder Judicial (CGPJ), desde el año 2011 se cuentan por 
miles las ejecuciones hipotecarias iniciadas en la Región de Murcia, alcanzando en 
el año 2014 uno de los niveles más altos en número de ejecuciones hipotecarias 
en relación al resto de las comunidades autónomas. De los 4.353 procedimientos 
iniciados, 1.917 se corresponden a lanzamientos efectivamente practicados por 
el Tribunal Superior de Justicia de Murcia, lo que supone una evolución respecto 
al año anterior del 45’4%. Por su parte, y en base a los datos aportados por 
el CGPJ, en la Región de Murcia el número de lanzamientos con cumplimiento 
positivo ascendió a 973 para el 2014, lo que significa una evolución respecto al 
año anterior de un 115’7%. 

En el ámbito del alquiler, el número de lanzamientos practicados por 
el Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia como consecuencia de 
procedimientos derivados de la Ley de arrendamientos urbanos es igualmente 
llamativo: unas 861 familias se vieron afectadas en el año 2014.
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Junto a estos datos de emergencia habitacional, nos encontramos con un 
panorama igualmente preocupante en lo relativo a los indicadores de la pobreza 
energética, entendida como la dificultad para afrontar facturas de los suministros 
básicos de electricidad, gas y agua. El incremento del número de hogares que se 
encuentran en situación de pobreza energética se debe a tres causas. La primera 
de ellas hace referencia a la devaluación de las condiciones de vida, y es que un 
informe de Eurostat (2014) sitúa a España como el segundo país de la Unión Europea 
donde más crece el índice de personas en riesgo de exclusión social (28,2%). La 
segunda se corresponde con la eficiencia energética del parque de viviendas, que 
apenas ha variado en inmuebles de construcción antigua donde, por lo general, 
se concentra la gran mayoría de hogares en riesgo de pobreza y exclusión. Por 
último, el tercer factor determinante de la situación de pobreza energética es el 
precio de los suministros.

En términos porcentuales, el incremento de la electricidad en los últimos seis 
años para las viviendas españolas ha sido del 70%, el doble que en el resto de la 
Unión Europea, siendo los pequeños consumidores los grandes perjudicados del 
encarecimiento eléctrico. Además, se calcula que en los últimos años, la factura 
media de gas natural de los hogares españoles se ha incrementado un 35%.

En definitiva, con estos indicadores la Región de Murcia se sitúa en el 
grupo de comunidades autónomas donde las condiciones de vida asociadas a la 
pobreza energética se encuentran por encima de la media nacional; el 19,5% de 
la población murciana no puede mantener la vivienda a temperatura adecuada. 
Hay que tener en cuenta que la pobreza energética es una de las múltiples vías 
por las que la crisis, a través del desempleo, está afectando al bienestar de los 
españoles; es en comunidades con una alta tasa de paro, como la Región de 
Murcia, donde más proliferan estas condiciones de vida. La situación es tan grave 
que se calcula que la pobreza energética pudo causar más de 7.000 muertes 
prematuras sólo en 2012 en España, siete veces más que los fallecimientos en 
accidentes de tráfico.

En cuanto al agua, los desahucios hídricos siguen avanzando. Según 
los cálculos de la Asociación de Operadores Públicos de Abastecimiento y 
Saneamiento (Aeopas), en España se producen unos 300.000 cortes de agua 
al año por impago, lo cual podría tener relación con la subida del precio del 
suministro a consecuencia de la creciente privatización de la gestión del servicio 
en muchos ayuntamientos.

La situación de emergencia habitacional y de pobreza energética contrasta 
con los ingentes beneficios obtenidos por entidades financieras y empresas 
de suministros. Las cinco entidades financieras más grandes del Estado 
español -Santander, BBVA, Caixa Bank, Popular y Sabadell- cerraron 2013 con 
un beneficio de 7.674 millones; de 9.756 millones en 2014, y tan sólo en el 
primer semestre de 2015, ya rondan los 8.000 millones de euros de beneficio. 
Cabe recordar, sin embargo, que desde 2008 las administraciones públicas han 
transferido cerca de 165.000 millones de euros a las entidades financieras.

El informe sobre “Emergencia habitacional en el Estado español”, del 
Observatorio DESC y la Plataforma de Afectados por la Hipoteca, ponía de 
manifiesto que algunas de las entidades que más desahucian son precisamente 
las que han concentrado la mayor parte de las ayudas públicas y han obtenido 
mayores beneficios.
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Este diagnóstico puede extenderse también a las empresas de suministro 
energético. Durante 2013, el oligopolio eléctrico que opera en España obtuvo 
beneficios superiores a los 7.600 millones de euros, el doble que el de las 
eléctricas europeas.

II

El artículo 25 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos establece 
que toda persona tiene derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, 
así como a su familia, la salud y el bienestar, y, en especial, la alimentación, 
el vestido, la vivienda, la asistencia médica y los servicios sociales necesarios. 
Este derecho de toda persona a disfrutar de un nivel de vida digno y adecuado 
se desarrolla, además, en el artículo 11 del Pacto Internacional de los Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (PIDESC), suscrito por España, y que 
comprende el acceso a alimentación, vestido, vivienda y, en definitiva, a la 
mejora continua de las condiciones de existencia.

Por su parte, la observación general número 4 del Comité de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales de las Naciones Unidas, debe contener el 
acceso a recursos naturales y comunes, a agua potable y energía para la cocina, 
calefacción y luz. A su vez, el derecho al agua y al saneamiento son reconocidos 
por la observación general número 15, mientras que la número 7 incorpora como 
contenido del derecho a la vivienda la protección contra los desahucios forzosos 
y la obligación de los poderes públicos a garantizar el adecuado realojamiento de 
las personas sin recursos afectadas por un desahucio.

En el cumplimiento de estas obligaciones, los poderes públicos deben 
observar y realizar todos los esfuerzos necesarios, hasta el máximo de recursos 
disponibles, para satisfacer estos derechos, otorgando prioridad a los colectivos 
más vulnerables, y que deben asegurarlos no solamente ante la Administración, 
sino también ante los abusos que puedan cometer los particulares.

En lo referente al ordenamiento jurídico estatal, el artículo 47 de la 
Constitución española establece que “todos los españoles tienen derecho a 
disfrutar de una vivienda digna y adecuada”, exhortando a los poderes públicos a 
promover las condiciones necesarias y a establecer las normas pertinentes para 
hacer efectivo este derecho, regulando la utilización del suelo de acuerdo con el 
interés general para impedir la especulación. Es precisamente el interés general 
el que motiva el artículo 128.1 de la Constitución, que subordina al mismo toda 
la riqueza del país, en sus distintas formas y sea cual fuere su titularidad. Por 
su parte, el artículo 148.1.3.ª establece que las comunidades autónomas tienen 
competencia exclusiva en materia de vivienda, que en todo caso viene limitada 
por los títulos competenciales 149.1.11.ª y 149.1.13.ª.

El artículo 10.1.2 del Estatuto de Autonomía para la Región de Murcia le 
confiere a la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia la competencia 
exclusiva en materia de vivienda. Por su parte, el artículo 10.2 del EARM, después 
de su reforma de 1994, le confiere a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia la competencia de desarrollo y ejecución en materia de consumo “de 
acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad económica general y la 
política monetaria del Estado, las bases y coordinación general de la sanidad, en 
los términos de lo dispuesto en los artículos 38, 131, y en los números 11, 13 y 16 
del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución. Si bien esta competencia de 
consumo no es asumida como competencia exclusiva por el EARM, la competencia 
de desarrollo y ejecución en materia de consumo permitiría un procedimiento 
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extrajudicial para la resolución de las situaciones de sobreendeudamiento 
en tanto en cuanto no entraña nuevas obligaciones civiles o mercantiles y no 
consiste en un sistema de arbitraje.

Estimamos posible que una ley dictada por la Asamblea Regional de Murcia, 
en aplicación de la competencia exclusiva en materia de vivienda y de la 
competencia exclusiva en materia de protección de consumidores y usuarios, que 
en ningún caso ha de implicar la instauración de nuevas obligaciones civiles o 
mercantiles ni sistemas de arbitraje, pueda regular procedimientos de mediación 
extrajudicial de resolución de conflictos de consumo en materia de crédito o 
préstamo hipotecario, y un procedimiento extrajudicial para la resolución de 
situaciones de sobreendeudamiento que se entiende como mero procedimiento 
de mediación.

III

En el presente texto se establece un sistema de aprovechamiento de la 
vivienda que compagina, por un lado, el cumplimiento de la función social de la 
vivienda, previendo y minimizando al máximo los procedimientos de ejecución 
hipotecaria y los desahucios; del otro lado, porque lo hace cubriendo la potencial 
generación de riqueza que se desprende de la propiedad de los bienes inmuebles, 
condicionando su uso en los casos en los que la alternativa es, simplemente, el 
desaprovechamiento de la vivienda, el no uso.

La publicación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, de Vivienda de la Región 
de Murcia, si bien supuso un avance significativo en nuestra Comunidad 
Autónoma, pues no existía regulación específica alguna en materia de vivienda, 
no respondió a los efectos creados por la prolongada crisis que vivimos, y por 
tanto, no contribuyó a aliviar la situación de miles de familias en nuestra Región 
que, en riesgo de exclusión social por razón del desempleo creciente, han perdido 
su vivienda habitual o están en serio peligro de perderla.

Con la presente reforma se pretende responder, dentro de las competencias 
exclusivas que tenemos atribuidas por nuestro Estatuto de Autonomía, a esta 
situación de emergencia social atendiendo de forma global el grave fenómeno de 
los desahucios, introduciendo nuevos principios rectores así como incorporando 
medidas de adhesión voluntaria que establezcan obligaciones expresas a los 
llamados grandes tenedores de vivienda, esto es, las entidades financieras, las 
filiales inmobiliarias de estas entidades, los fondos de inversión y las entidades de 
gestión de activos, incluidos los procedentes de la reestructuración bancaria, de 
acuerdo con la legislación mercantil.

Estas entidades, poseedoras en este momento miles de viviendas vacías no 
destinadas al fin social de la propiedad, deben seguir haciendo esfuerzo para 
tener en cuenta en su proceder en estos casos la gravedad de las situaciones en 
las que se encuentran estas familias, determinándose en el presente texto legal 
las obligaciones precisas para que previa a la adquisición de viviendas derivadas 
de operaciones como la dación en pago de préstamos o créditos hipotecarios 
sobre vivienda habitual o antes de interponer cualquier demanda judicial de 
ejecución hipotecaria o de desahucio por impago de alquiler, los adquirentes 
grandes tenedores de viviendas que se hayan adherido a un Convenio Regional, 
ofrezcan a los afectados una propuesta de alquiler social. Es preciso recordar 
los datos relativos al número de viviendas vacías en la Región de Murcia: 
129.117 según el último Censo de Población y Vivienda del Instituto Nacional de 
Estadística (INE).
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Incluimos en esta reforma un procedimiento extrajudicial para la resolución 
de estas situaciones, pues la prevención desde la atención precisa e inmediata 
en estos casos puede evitar la agravación de los casos en los que se ve 
comprometida la vivienda habitual de personas o familias, para lo cual se dotará 
de mayor contenido al Servicio de Orientación e Intermediación Hipotecaria 
creado por esta ley, dando participación a las asociaciones y plataformas que 
defienden el derecho a la vivienda, consumidores y todos aquellos actores 
interesados en la solución de estos problemas con la creación de las comisiones 
de sobreendeudamiento.

Por otra parte, las disposiciones de ámbito estatal dictadas al amparo del título 
competencial, entre otros, el artículo 149.1.13, que le atribuye la competencia 
exclusiva en materia de bases y coordinación general de la actividad económica, 
como la Ley 1/2013, de 14 de mayo, de medidas para reforzar la protección a 
los deudores hipotecarios, reestructuración de deuda y alquiler social, modificada 
parcialmente por el artículo 3 del Real Decreto-Ley 1/2015, de 27 de febrero, de 
mecanismo de segunda oportunidad, reducción de carga financiera y otras medidas 
de orden social, deben ser tenidas en cuenta en la redacción y desarrollo de esta 
ley, si bien es cierto que en el marco de las competencias autonómicas exclusivas 
se establece un amplio margen para la presente regulación.

Finalmente, se modifican con esta reforma algunos preceptos concretos de 
la Ley 4/1996, reguladora del Estatuto de Consumidores y Usuarios de la Región 
de Murcia, en el sentido de ampliar el ámbito de aplicación y el catálogo de 
sanciones, concretamente en materia de vivienda.

Artículo Primero. Modificación de la Ley 6/2015, de 24 de marzo, de 
la Vivienda de la Región de Murcia.

Los artículos de la Ley 6/2015, de la Vivienda de la Región de Murcia, se 
modifican en los siguientes términos: 

Uno. Se añaden dos nuevos apartados 8.º y 9.º a la letra a) del artículo 4, 
con la siguiente redacción: 

“8.º Proteger el derecho a la vivienda frente a los desahucios forzosos y 
garantizar el adecuado realojamiento de las personas sin recursos afectadas por 
un desahucio.

9.º Garantizar que el conjunto medidas vinculadas con la provisión de 
viviendas destinadas a políticas sociales se configure como un servicio de interés 
general para asegurar una vivienda digna y adecuada para todos los ciudadanos”.

Dos. Se añaden los apartados 6.º y 7.º a la letra c) del artículo 4, con la 
siguiente redacción: 

“6.º Facilitar la aplicación de medidas contra el sobreendeudamiento 
relacionado con la vivienda habitual por medio del procedimiento extrajudicial 
para la resolución de situaciones de sobreendeudamiento derivada de una 
relación de consumo.

7.º Desarrollar y ejecutar medidas para paliar la pobreza energética”.

Tres. Se añade un apartado 3 al artículo 5, con la siguiente redacción: 

“3. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia es competente para el 
desarrollo y ejecución de una política en materia de consumo que incluya, entre 
otras, la creación y aplicación de un procedimiento extrajudicial para la resolución 
de las situaciones de sobreendeudamiento en tanto en cuanto no genera nuevas 
obligaciones civiles o mercantiles, ni consisten en un sistema de arbitraje”.
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Cuatro. Se modifica la denominación del título V que pasa a llamarse “De la 
política de protección pública de la vivienda y de medidas urgentes para afrontar 
la emergencia en el ámbito de la vivienda y la pobreza energética”.

Cinco. Se crea la sección primera del título V denominada “De la política 
de protección pública de vivienda”, que engloba de los artículo 52 a 59, ambos 
incluidos.

Seis. Se modifica el artículo 52 que pasa a denominarse “Protección social 
de los deudores hipotecarios”, que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 52. Protección social de los deudores hipotecarios.

Las personas físicas en situación objetiva de insolvencia sobrevenida o 
riesgo de insolvencia por dificultades económicas imprevisibles, o aun previstas 
inevitables, que les impidan afrontar las obligaciones de pago contraídas y que 
como consecuencia tengan como uno de sus posibles efectos el riesgo de pérdida 
de la vivienda habitual gravada con garantía hipotecaria, podrán acudir a las 
oficinas que los ayuntamientos habiliten para la orientación y el asesoramiento 
y al Servicio de Orientación y Mediación Hipotecaria y de la Vivienda de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia sobre todas aquellas cuestiones 
relativas a las medidas reguladas en la presente ley contra el endeudamiento 
relacionado con la vivienda habitual y la pobreza energética”.

Siete. Se modifica el artículo 53 que quedará redactado de la siguiente 
manera:

“Artículo 53. Colaboración entre administraciones públicas.

La Administración de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
establecerá cauces de cooperación y colaboración con otras administraciones 
públicas mediante la celebración de convenios en los que se establecerán el 
contenido, alcance, procedimientos y características de la mutua colaboración 
para la programación, planificación, impulso, ejecución, seguimiento y control de 
la política de vivienda en la Región de Murcia, especialmente en lo relativo a la 
aplicación efectiva de las medidas urgentes para afrontar la emergencia en el 
ámbito de la vivienda y la pobreza energética”.

Ocho. Se modifica el artículo 55 que pasa a denominarse “Coordinación 
y colaboración específica en supuestos de ejecución hipotecaria y pobreza 
energética”, y que quedará redactado de la siguiente manera:

“Artículo 55. Coordinación y colaboración específica en supuestos de 
ejecución hipotecaria y pobreza energética.

El Servicio de Orientación y Mediación Hipotecaria y de la Vivienda de la 
Comunidad Autónoma coordinará su actuación con las oficinas de los ayuntamientos 
que cumplen esta misma función y con el Tribunal Superior de Justicia de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, para convenir cuantas actuaciones 
puedan redundar en beneficio del ejecutado hipotecario, y con todas aquellas 
entidades, organismos y organizaciones públicas o privadas que tengan como 
objetivo común prevenir, atender y paliar la pérdida de la vivienda habitual y la 
pobreza energética en los supuestos que se contemplan en la normativa vigente”.

Nueve. Se crea la sección segunda del título V denominada “Medidas 
urgentes para afrontar la emergencia en el ámbito de la vivienda y la pobreza 
energética”.

Diez. Se añade un nuevo artículo, 59 bis, que queda redactado de la 
siguiente manera:
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“Artículo 59 bis. Medidas contra el sobreendeudamiento relacionado con la 
vivienda habitual.

1. Las medidas reguladas en la presente sección tienen por objeto establecer 
mecanismos destinados a resolver las situaciones de sobreendeudamiento 
de personas físicas y de familias, por causas sobrevenidas, especialmente 
en lo relativo a las deudas derivadas de la vivienda habitual, mediante un 
procedimiento de mediación extrajudicial que asumirá la consejería competente 
en materia de vivienda por medio de su Servicio de Orientación y Mediación 
Hipotecaria y de la Vivienda, que será desarrollado reglamentariamente. La 
regulación se basa en el derecho a la protección de los legítimos intereses 
económicos y sociales de los consumidores y usuarios establecido en el artículo 3.2 
de la Ley 4/1996, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Región 
de Murcia, y de conformidad a lo que se establece en la presente ley y las 
disposiciones que la desarrollen.

2. A efectos de lo dispuesto por la presente ley, tienen la condición de 
consumidores las personas físicas que cumplen las condiciones determinadas por 
el artículo 2.2 de la Ley 4/1996, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de 
la Región de Murcia.

3. Los consumidores que se encuentren o puedan encontrarse en una 
situación de insolvencia derivada del pago de la vivienda podrán iniciar el 
procedimiento de mediación extrajudicial previsto en la presente ley y en su 
posterior desarrollo reglamentario, que será de aplicación a todas las personas 
físicas residentes en la Región de Murcia”.

Once. Se añade un nuevo artículo 59 ter, que queda redactado de la 
siguiente manera:

“Artículo 59 ter. Procedimiento de mediación extrajudicial para la resolución 
de situaciones de sobreendeudamiento.

1. Los consumidores que se encuentren en una s ituación de 
sobreendeudamiento derivada de una relación de consumo en relación con su 
vivienda habitual, así como cualquiera de sus acreedores, podrán solicitar el inicio 
del procedimiento de mediación establecido en el artículo 59.bis de la presente 
ley para la resolución de dicha situación de sobreendeudamiento, salvo que se 
encuentren inmersos en un procedimiento judicial concursal.

2. Los procedimientos de mediación para la resolución de situaciones de 
sobreendeudamiento serán gestionados por comisiones de sobreendeudamiento, 
que actuarán con sujeción al procedimiento administrativo, con amplias 
facultades de decisión, incluida la capacidad de establecer un plan de pagos o un 
plan de reestructuración de la deuda. Las resoluciones de las comisiones de 
sobreendeudamiento serán creadas y se regirán por el correspondiente desarrollo 
reglamentario de la presente ley y quedarán sujetas a la revisión del juez competente.

3. Si durante la tramitación del procedimiento de mediación para la resolución 
de una situación de sobreendeudamiento se inicia un procedimiento judicial 
concursal, el deudor debe comunicarlo a la comisión de sobreendeudamiento, que 
procederá al archivo del procedimiento de mediación.

4. El procedimiento al que se refiere el presente artículo es un procedimiento 
de mediación en los términos en que se establecerá en el reglamento de 
desarrollo de la presente ley”.

NPE: A-150616-5270



Página 19196Número 137 Miércoles, 15 de junio de 2016

Doce. Se añade un nuevo artículo 59 quáter que queda redactado de la 
siguiente manera:

“Artículo 59 quáter. Medidas para evitar los desahucios que puedan producir 
una situación de falta de vivienda.

1. Antes de adquirir una vivienda resultante de la consecución de acuerdos 
de compensación o dación en pago de préstamos o créditos hipotecarios sobre 
la vivienda habitual, o antes de la firma de la compraventa de una vivienda que 
tenga como causa de la venta la imposibilidad por parte del prestatario de devolver 
el préstamo hipotecario, el adquiriente gran tenedor de viviendas adherido 
al convenio regional con grandes tenedores de vivienda deberá ofrecer a los 
afectados una propuesta de alquiler social si la adquisición o la compraventa afecta 
a personas o unidades familiares que no tengan una alternativa propia de vivienda 
y que estén dentro de los parámetros de riesgo de exclusión residencial definidos 
por la presente ley. El deber de comprobar dichas circunstancias recae sobre el 
adquirente, que debe requerir previamente la información a los afectados.

2. Antes de interponer cualquier demanda judicial de ejecución hipotecaria o 
de desahucio por impago de alquiler, el demandante gran tenedor de viviendas 
adherido al convenio regional con grandes tenedores de vivienda deberá ofrecer 
a los afectados una propuesta de alquiler social si el procedimiento afecta a 
personas o unidades familiares que no tengan una alternativa propia de vivienda 
y que estén dentro de los parámetros de riesgo de exclusión residencial definidos 
por la presente ley, lo cual debe comprobar el propio demandante requiriendo 
previamente la información a los afectados.

3. Una vez verificada la situación de riesgo de exclusión residencial, de 
acuerdo con lo establecido por los apartados 1 y 2, y una vez formulada la oferta 
de alquiler social en los términos del apartado 7, si los afectados la rechazan el 
demandante puede iniciar el procedimiento judicial.

4. La realización de la oferta obligatoria de alquiler social a la que se refieren los 
apartados 1 y 2 debe comunicarse, en el plazo de tres días hábiles desde la realización 
de la oferta, al ayuntamiento del municipio en el que se encuentra ubicada la vivienda.

5. Las personas y unidades familiares en situación de riesgo de exclusión 
residencial que no puedan afrontar el pago del alquiler de la vivienda habitual 
tienen derecho a disfrutar de ayudas que eviten el lanzamiento.

6. Las administraciones públicas deben garantizar, en cualquier caso, el adecuado 
realojamiento de las personas y unidades familiares en situación de riesgo de exclusión 
residencial que estén en proceso de ser desahuciadas de su vivienda habitual para 
poder hacer efectivo el desahucio. Dichas garantías se aplicarán en función de las 
disponibilidades presupuestarias, con priorización, en cualquier caso, de las unidades 
de convivencia de tres o más miembros, en primer término; de las de dos miembros, 
en segundo término, y de las integradas por un solo miembro, en último término.

7. A efectos de lo establecido por los apartados 1 y 2, para que la propuesta 
pueda ser considerada de alquiler social debe cumplir los siguientes requisitos:

a) Debe fijar rentas que garanticen que el esfuerzo por el pago del alquiler 
no supere el 10% de los ingresos ponderados de la unidad familiar (si están por 
debajo del 89% del Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM), o 
el 12% de los ingresos ponderados de la unidad familiar si están entre el 89% y 
el 94% del IPREM, o el 18% de los ingresos ponderados de la unidad familiar si 
estos son iguales o superiores al 95% del IPREM.
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b) Debe ofrecer preferentemente la vivienda afectada por el procedimiento o, 
alternativamente, una vivienda ubicada dentro del mismo término municipal, salvo 
que se disponga de un informe de los servicios sociales municipales acreditativo 
de que el traslado a otro término municipal no afectará negativamente a la 
situación de riesgo de exclusión residencial de la unidad familiar.

c) Debe ser para un período de, como mínimo, tres años.

8. Las personas o unidades familiares que se acojan a un alquiler social deben 
solicitar su inscripción en el Registro de solicitantes de vivienda. La denegación 
de la inscripción en el Registro por parte de la Administración o el hecho de 
causar baja por haber rechazado propuestas formuladas por la Administración 
exime al propietario de la obligación de mantener el contrato.

9. A efectos de la presente ley, se entiende que las personas y unidades 
familiares se encuentran en situación de riesgo de exclusión residencial siempre 
que perciban unos ingresos inferiores a 2 veces el IPREM, si se trata de personas 
que viven solas, o unos ingresos inferiores a 2,5 veces el IPREM, si se trata de 
unidades de convivencia, o unos ingresos inferiores a 3 veces el IPREM, en caso 
de personas con discapacidades o con gran dependencia. En caso de que los 
ingresos sean superiores a 1,5 veces el IPREM, la solicitud debe ir acompañada 
de un informe de servicios sociales que acredite el riesgo de exclusión residencial.

10. Excepcionalmente, las medidas vinculadas con la definición que establece 
el apartado 9 pueden beneficiar a personas y unidades familiares que superen 
los límites de ingresos fijados en él, siempre que dispongan de un informe de 
servicios sociales acreditativo de que están sometidas a un inminente riesgo de 
pérdida de la vivienda y no disponen de alternativa de vivienda propia.

11. Para los supuestos de pobreza energética, las medidas de protección 
reguladas por la presente ley se aplican también a los hogares en que, pese a 
que la unidad familiar no cumpla los requisitos establecidos por el apartado 9, 
resida alguna persona afectada por dependencia energética, como en el caso de 
las personas que para sobrevivir necesitan máquinas asistidas.

12. A efectos de lo establecido en los apartados 1 y 2 del presente artículo, 
son sujetos obligados a su cumplimiento los grandes tenedores de viviendas, 
adheridos al convenio regional con grandes tenedores de vivienda, entendiendo 
por tales las entidades financieras, las filiales inmobiliarias de estas entidades, los 
fondos de inversión y las entidades de gestión de activos, incluidos los procedentes 
de la reestructuración bancaria, de acuerdo con la legislación mercantil y ubicadas 
en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

El convenio regional con grandes tenedores de vivienda tendrá el contenido que 
se determine por el desarrollo reglamentario de esta Ley y será promovido por el 
Gobierno Regional entre todas las entidades financieras, las filiales inmobiliarias de 
estas entidades, los fondos de inversión y las entidades de gestión de activos, incluidos 
los procedentes de la reestructuración bancaria, de acuerdo con la legislación mercantil 
y ubicadas en el territorio de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

Trece. Se crea nuevo artículo 59 quinquies que queda redactado de la 
siguiente manera:

“Artículo 59 quinquies. Medidas para evitar la pobreza energética.

1. Las administraciones públicas deben garantizar el derecho de acceso a 
los suministros básicos de agua potable, de gas y de electricidad a las personas 
y unidades familiares en situación de riesgo de exclusión residencial, de acuerdo 
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con el artículo 59 quáter 9, 10 y 11, mientras dure dicha situación. En el caso del 
gas, el derecho de acceso únicamente se garantiza si el edificio afectado dispone 
de este tipo de suministro. 

2. Como principio de precaución, la Consejería del Gobierno Regional con 
competencia en materia de vivienda elaborará un protocolo obligado de comunicación 
a los servicios sociales y de intervención de estos servicios previamente a la 
concesión de las ayudas necesarias para evitar los cortes de suministro, en los casos 
de impago por falta de recursos económicos de las familias afectadas que se deberá 
remitir a los distintos municipios de la Región de Murcia por su uso y que deberá 
ser cumplido por las empresas suministradoras firmantes de los convenios con las 
administraciones públicas a los que se refiere el apartado 3 de este artículo.

3. Las administraciones promoverán los acuerdos o convenios necesarios 
con las compañías de suministro de agua potable, de gas y de electricidad para 
garantizar que concedan ayudas a fondo perdido a las personas y unidades 
familiares en situación de riesgo de exclusión residencial o les apliquen descuentos 
muy notables en el coste de los consumos mínimos. El contenido de los indicados 
convenios deberá tener un contenido mínimo obligatorio que se determinará 
mediante el desarrollo reglamentario previsto en el texto de esta Ley.

4. Para que se aplique el principio de precaución establecido por el apartado 2, 
cuando la empresa suministradora que por convenio haya asumido tal obligación 
tenga que realizar un corte de suministro debe solicitar previamente un informe a los 
servicios sociales municipales para determinar si la persona o la unidad familiar se 
encuentra en una de las situaciones de riesgo de exclusión residencial determinadas 
por el artículo 59 quáter 9, 10 y 11. En el supuesto de que se cumplan estos 
requisitos deben garantizarse los suministros básicos de acuerdo con lo establecido 
por el apartado 1 y deben aplicarse las ayudas necesarias establecidas por el 
apartado 3 para no generar deuda alguna a la persona o la unidad familiar. 

5. La empresa suministradora que por convenio haya asumido tal obligación 
debe informar, en cualquier aviso o comunicación que haga referencia a la falta de 
pago del servicio, de los derechos relativos a la pobreza energética establecidos por 
la presente ley, de acuerdo con lo establecido por el artículo 8.g) de la Ley 4/1996, 
de 14 de junio, del Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la Región de Murcia”.

Catorce. Se crea nuevo artículo 59 sexies que queda redactado de la 
siguiente manera:

“Artículo 59 sexies. Umbral máximo de gastos destinados a vivienda habitual 
y a suministros básicos 

1. La Administración Pública Regional en el ámbito de sus competencias 
deberá garantizar que en los supuestos de vulnerabilidad a los que se refieren 
los artículos 59 quáter y quinquies los gastos en vivienda y en suministros 
básicos no conlleven más de un 30% de los ingresos disponibles de la unidad 
familiar, siempre que los gastos de alquiler y de suministros sean inferiores a los 
topes máximos establecidos por reglamento en función de la zona geográfica de 
residencia de las personas o unidades familiares beneficiarias.

2. Las garantías que se recogen en el apartado anterior se aplicarán en 
función de las disponibilidades presupuestarias, con priorización, en cualquier 
caso, de las unidades de convivencia de tres o más miembros, en primer término; 
de las de dos miembros, en segundo término, y de las integradas por un solo 
miembro, en último término”.

NPE: A-150616-5270



Página 19199Número 137 Miércoles, 15 de junio de 2016

Quince. Se añade un nuevo artículo 59 septies que queda redactado de la 
siguiente manera:

“Artículo 59 septies. Plazos. 

1. La solicitud de un informe a los servicios sociales para determinar si una 
unidad familiar se encuentra en una de las situaciones de riesgo de exclusión 
residencial a las que se refiere el artículo 59 quáter 9, 10 y 11 obliga a la 
Administración a emitir el informe en un plazo de quince días. Si transcurre 
dicho plazo y no se ha emitido el informe, se entiende que la unidad familiar se 
encuentra efectivamente en situación de riesgo de exclusión residencial. 

2. La Administración, a efectos de lo establecido por el artículo 59 quáter 5, 
dispone de un plazo de tres meses para resolver la solicitud de la concesión de 
ayudas. Si una vez transcurrido este plazo no se ha dictado resolución expresa, 
se entiende que la solicitud ha sido desestimada por silencio negativo. 

3. La Administración, a efectos de lo establecido por el artículo 59 quáter 6, 
dispone de un plazo de tres meses para resolver la solicitud de realojamiento 
adecuado. Si una vez transcurrido este plazo no se ha dictado resolución expresa, 
se entiende que la solicitud ha sido estimada por silencio positivo. 

4. La solicitud de un informe a los servicios sociales para determinar si una 
unidad familiar se encuentra en una de las situaciones de riesgo de exclusión 
residencial determinadas por el artículo 59 quinquies 4 obliga a la Administración 
a emitir el informe en un plazo de quince días. Si transcurre dicho plazo y 
no se ha emitido el informe, se entiende que la unidad familiar se encuentra 
efectivamente en situación de riesgo de exclusión residencial”.

Dieciséis. Se modifica el artículo 62 y queda redactado de la siguiente manera:

“Artículo 62. Regulación y carácter. 

El Servicio de Orientación y Mediación Hipotecaria y de la Vivienda de la 
Comunidad Autónoma de la Región de Murcia se configura como una estructura 
administrativa dependiente del órgano directivo con competencias en materia de 
vivienda, encaminada a facilitar un servicio integral de apoyo a las familias en 
riesgo de desahucio.

En dicho Servicio se integra la Comisión de sobreendeudamiento a la que se 
refiere el artículo 59 ter 2, para el cumplimiento de las funciones que se recogen 
en el siguiente artículo”.

Diecisiete. Se añade un apartado 4 al artículo 64, con la siguiente redacción:

“4. En el ejercicio de las competencias sancionadoras, las relaciones 
interadministrativas deben responder, en términos generales, al principio de 
subsidiariedad. En el caso de que los municipios no dispongan de los medios 
materiales y humanos necesarios para llevar a cabo dichas competencias, el 
departamento competente de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
puede asumir su ejercicio. La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia debe 
facilitar a los ayuntamientos, en el plazo de siete días hábiles a contar desde el día 
en que le sea requerida, la información que necesiten para ejecutar estas medidas”. 

Artículo Segundo. Modificación de la Ley 4/1996, de 14 de junio, 
por la que se aprueba el Estatuto de los Consumidores y Usuarios de la 
Región de Murcia.

Uno. Se añaden dos apartados, 7 y 8, al artículo 2, con la siguiente 
redacción:
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“7) Resolución extrajudicial de conflictos: cualquier procedimiento alternativo 
al jurisdiccional que permita poner fin a las controversias surgidas en el marco de 
una relación de consumo.

8) Pobreza energética: incapacidad de un hogar para satisfacer el mínimo 
de servicios energéticos y, de esta forma, garantizar las necesidades básicas 
teniendo en cuenta los factores personales, geográficos y materiales que 
concurren. Estos parámetros deben definirse por reglamento”.

Dos. Se añade un artículo, el 19 bis, con la siguiente redacción:

“Artículo 19 bis. En situaciones de sobreendeudamiento derivado de 
relaciones de consumo, se establece un procedimiento de mediación al que se 
someterán las entidades adheridas al convenio que al efecto será redactado según 
lo establecido en el desarrollo reglamentario de esta ley y se sustanciará ante las 
comisiones de sobreendeudamiento reguladas por su legislación específica. Si las 
comisiones de sobreendeudamiento no alcanzan un acuerdo entre el consumidor 
y los acreedores, queda abierta la correspondiente vía judicial para hacer efectivo 
lo dispuesto por este código y la legislación complementaria.”

Tres. Se añaden dos letras, h) e i), al apartado 2 del artículo 34, con la 
siguiente redacción:

“h) No formular la propuesta obligatoria de alquiler social en los supuestos 
en que el artículo 59 quáter de la Ley de medidas urgentes para afrontar la 
emergencia en el ámbito de la vivienda y la pobreza energética lo requiera.

i) Incumplir en la formulación de la propuesta obligatoria de alquiler social los 
requisitos establecidos por la definición del alquiler social del artículo 59 quáter 
7 de la Ley de medidas urgentes para afrontar la emergencia en el ámbito de la 
vivienda y la pobreza energética”.

Disposición transitoria única. Obligación de ofrecer un alquiler social. 

1. En todos los procedimientos de ejecución hipotecaria o de desahucio 
por impago de alquiler que estén en trámite de sustanciación o de ejecución 
en el momento de entrada en vigor de la presente ley, y que tengan por objeto 
viviendas propiedad de las personas jurídicas adheridas al convenio regional 
con grandes tenedores de viviendas a las que se refieren los números 1 y 2 
del artículo 59 quáter 2 de la Ley 6/2015, de Vivienda de la Región de Murcia, 
el demandante o ejecutante tiene la obligación de ofrecer, antes de adquirir el 
dominio de la vivienda, un alquiler social en los términos establecidos por el 
artículo 59 quáter.

2. En los casos de procedimientos de ejecución hipotecaria o desahucio 
por impago de alquiler que estén en trámite de sustanciación o de ejecución 
en el momento de entrada en vigor de la presente ley y que no estén incluidos 
en el supuesto al que se refiere el apartado 1, son de aplicación las medidas 
establecidas por el artículo 59 quáter 6.

Disposición final primera. Plazo para los mecanismos de garantía del 
realojamiento adecuado.

La Comunidad Autónoma de la Región de Murcia debe proponer a la 
Administración local, en un plazo de tres meses a contar desde la entrada en 
vigor de la presente ley, los mecanismos para garantizar el realojamiento 
adecuado regulado por el artículo 59 quáter 6 de la Ley 6/2015, de Vivienda de 
la Región de Murcia. 
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Disposición final segunda. Fijación de coeficientes de ponderación de 
ingresos familiares.

El Gobierno elaborará y aprobará, en el plazo de tres meses a contar desde 
la entrada en vigor de la presente ley, los documentos en el que se contengan 
los coeficientes que ponderen los ingresos familiares para la determinación de las 
situaciones de riesgo de exclusión residencial. Dicho coeficientes se actualizarán 
anualmente. 

Disposición final tercera. Desarrollo reglamentario

El Gobierno, en el plazo de tres meses desde la publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia de esta Ley, desarrollará mediante el 
correspondiente reglamento las previsiones incluidas en la presente respecto 
de los procedimientos de mediación en ella previstos, los contenidos mínimos 
obligatorios de los convenios entre administraciones públicas y empresas 
suministradoras de agua, electricidad y gas, el convenio regional de adhesión 
con los grandes tenedores de vivienda, así como respecto de la creación y 
funcionamiento de las comisiones de sobreendeudamiento a las que se refiere 
el nuevo artículo 59 ter de la Ley 6/2015, de Vivienda de la Región de Murcia, 
las cuales deberán estar integradas en el servicio de Orientación y Mediación 
Hipotecaria regulado en los artículos 62 y 63 del mismo texto legal y en las 
que en cualquier caso habrá representación de la Plataforma de Afectados por 
la Hipoteca, empresas suministradoras de servicios básicos, organizaciones de 
consumidores, y otros agentes sociales interesados en la lucha contra la pobreza 
energética, junto al resto de entidades relacionadas con el sector de la vivienda.

Disposición final cuarta. Entrada en vigor 

La presente ley entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el 
Boletín Oficial de la Región de Murcia.

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los que sea de aplicación esta Ley, que 
la cumplan y a los Tribunales y Autoridades que corresponda que la hagan cumplir.

Murcia, a 10 de junio de 2016.—El Presidente, Pedro Antonio Sánchez López.
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Hacienda y Administración Pública

5271 Resolución de 3 de junio de 2016, de la Secretaría General de 
la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que 
se dispone la publicación del acuerdo adoptado por el Consejo 
de Gobierno, de renovación de representantes en el Consejo 
Económico y Social de la Región de Murcia.

Visto el acuerdo adoptado por el Consejo de Gobierno, de nombramiento de 
representantes en el Consejo Económico y Social de la Región de Murcia, 

Resuelvo:

Publicar en el “Boletín Oficial de la Región de Murcia” el texto del acuerdo 
adoptado por el Consejo de Gobierno, en sesión celebrada el día 1 de junio de 2016, 
siguiente:

“Cesar como miembro del Grupo Tercero, del Consejo Económico y Social 
de la Región de Murcia, en representación de la Federación de Municipios de la 
Región de Murcia a don José Soria García.

Nombrar como miembros del Grupo Tercero del Consejo Económico y Social 
de la Región de Murcia, en representación de la Federación de Municipios de la 
Región de Murcia, a don Manuel Pato Melgarejo”.

Murcia, 3 de junio de 2016.—La Secretaria General, M.ª Pedro Reverte 
García.
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I. ComunIdad autónoma

2. autoriDaDes y personal

Consejería de Educación y Universidades
Universidad de Murcia

5272 Resolución del Rector de la Universidad de Murcia (R-433/2016) 
de fecha 7 de junio de 2016, por la que se convoca concurso 
público de méritos, para la constitución de bolsas de empleo 
para la contratación de personal docente de sustitución.

En el ejercicio de las funciones atribuidas por la Ley Orgánica 6/2001, de 
21 de diciembre, de Universidades y disposiciones de desarrollo, así como en 
los Estatutos de la Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 
27 de agosto, del Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y conforme a la Normativa reguladora de la provisión de plazas de 
profesorado contratado para sustitución mediante convocatorias específicas o 
convocatorias de bolsas de empleo de la Universidad de Murcia, aprobada en 
Consejo de Gobierno de fecha 26 de mayo de 2010 y modificada en Consejo de 
Gobierno de fecha 2 de marzo de 2012.

Resuelvo:

Primero: Teniendo en cuenta la necesidad de disponer de personal 
seleccionado que permita la sustitución en las tareas docentes del profesorado 
de la Universidad de Murcia se convoca concurso público de méritos para la 
generación de bolsas de personal docente de sustitución en la Universidad de 
Murcia en las Áreas de Conocimiento que se detallan en el anexo I que se adjunta 
a la presente resolución.

Segundo: La convocatoria se regirá por las siguientes:

Bases:

1.- Normas generales.

Los concursos se regirán por lo dispuesto en la Ley Orgánica 6/2001, de 21 
de diciembre, de Universidades y disposiciones dictadas en su desarrollo; por la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común; por la Ley del Estatuto 
Básico del Empleado Público, cuyo vigente texto refundido fue aprobado por 
Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre; por los Estatutos de la 
Universidad de Murcia, aprobados por Decreto 85/2004, de 27 de agosto, del 
Consejo de Gobierno de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; por el 
II Convenio Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de 
las Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia; 
por la Normativa reguladora de la provisión de plazas de profesorado contratado 
para sustitución mediante convocatorias específicas o convocatorias de bolsas de 
empleo, aprobada en Consejo de Gobierno de la Universidad de Murcia de 26 de 
mayo de 2010 y modificada en Consejo de Gobierno de 2 de marzo de 2012; y, 
en lo no previsto, por la legislación vigente que le sea de aplicación.
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Con carácter general, cada uno de los concursos convocados será objeto de 
tramitación independiente.

2.- Requisitos de admisibilidad.

Para su admisión al procedimiento selectivo, las personas interesadas han de 
reunir los siguientes requisitos:

a) Tener la nacionalidad española o ser nacional de un Estado miembro de 
la Unión Europea o nacional de aquellos Estados a los que, en virtud de tratados 
internacionales celebrados por la Unión Europea y ratificados por España, sea de 
aplicación la libre circulación de trabajadores en los términos en que esta se halla 
definida en el Tratado Constitutivo de la Unión Europea.

También podrán participar, cualquiera que sea su nacionalidad, el o la 
cónyuge de las personas de nacionalidad española o que sean naturales de otros 
Estados miembros de la Unión Europea, siempre que no estén separados de 
derecho, así como sus descendientes y los de su cónyuge, siempre que no estén 
separados de derecho, sean menores de veintiún años o mayores de dicha edad 
dependientes.

Asimismo, podrán participar personas extranjeras que, no estando incluidas 
en los párrafos anteriores, se encuentren en España en situación de legalidad, 
siendo titulares de los documentos que les habiliten para residir y para acceder 
sin limitaciones al mercado laboral.

b) Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad 
máxima de jubilación forzosa.

c) Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas.

d) Tener un conocimiento adecuado del idioma español para el desempeño 
de la labor docente e investigadora asignada. A tal efecto, se podrá exigir, en su 
caso, la superación de una prueba específica que lo acredite. Quedarán eximidas 
de realizar la prueba las personas que estén en posesión del diploma español 
como lengua extranjera (nivel B2 o C2) regulado por el Real Decreto 1137/2002, 
de 31 de octubre, o del certificado de nivel avanzado o equivalente en español 
para extranjeros, expedido por la administración educativa competente. A tal 
efecto, junto a la solicitud de participación deberán aportar fotocopia compulsada 
de dicho diploma o del mencionado certificado.

e) No haber sido separado o separada, mediante expediente disciplinario, del 
servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni hallarse inhabilitado 
o inhabilitada para el ejercicio de funciones públicas. En el caso de nacionales 
de los demás Estados miembros de la Unión Europea y de los nacionales de 
aquellos Estados a los que, en virtud de tratados internacionales celebrados 
por la Comunidad Europea y ratificados por España, sea de aplicación la libre 
circulación de trabajadores, en los términos en que esta se halla definida en el 
Tratado Constitutivo de la Unión Europea, no estar sometido o sometida a sanción 
disciplinaria o condena penal que impida en su Estado el acceso a la función 
pública.

f) Estar en posesión de la titulación exigida, entendiéndose a estos efectos el 
nivel académico indicado en la bolsa de empleo correspondiente.

g) Acreditar el nivel de competencia en el idioma correspondiente, si se 
requiere en la descripción de las bolsas que figuran en el anexo de la presente 
convocatoria, con los documentos a los que se refiere el Decreto 43/2015, de 
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27 de marzo (BORM de 31/03/2015), u otros documentos equivalentes que 
acrediten dicho nivel.

La concurrencia de requisitos deberá estar referida a la fecha de finalización 
del plazo de presentación de solicitudes.

Los documentos acreditativos de los requisitos que estén redactados en 
idioma diferente al castellano deberán ir acompañados de la correspondiente 
traducción jurada.

Sin perjuicio de su admisibilidad al procedimiento selectivo, no podrá 
formalizar contrato el personal docente e investigador que preste servicios en 
cualquier otra universidad.

3.- Presentación de solicitudes.

3.1.- La solicitud de participación en los concursos convocados se ha de 
efectuar mediante la cumplimentación de formulario integrado en aplicación 
Web de la Universidad de Murcia. Para presentar solicitud de participación, las 
personas interesadas deben cumplimentar el formulario Web de la solicitud y 
del currículo que se halla establecido específicamente para bolsas de empleo y 
disponible en la Oficina Virtual CONVOCUM PDI. URL: https://convocum.um.es.

Al acceder a la oficina virtual del PDI, apartado “convocatorias vigentes”, se 
mostrará un panel informativo con las instrucciones, en el que se indica -paso a 
paso- cómo se debe cumplimentar y presentar la solicitud.

3.2.- Se podrá presentar la solicitud a través de uno de los procedimientos 
siguientes: 

a) Acceso a la cumplimentación del formulario Web de la solicitud con 
certificado y firma electrónica. Se aconseja emplear el certificado digital para 
completar el proceso de presentación de la solicitud.

Si se accede con certificado electrónico, se podrá firmar digitalmente la 
solicitud, quedando esta registrada en el sistema.

b) Acceso a la cumplimentación sin certificado digital ni firma electrónica. 
Si se accede por este sistema, una vez cumplimentada y validada la solicitud 
a través de la Oficina Virtual (COVOCUM PDI), la misma deberá ser impresa, 
firmada y presentada en el Registro General de la Universidad de Murcia (C/. 
Santo Cristo n.º 1. 30071. Murcia. Campus de La Merced), o en el Registro 
Auxiliar de la Universidad de Murcia (Edificio Rector Soler. Campus de Espinardo), 
o por cualquiera de los procedimientos y por los medios establecidos en el 
artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, dirigida al 
Sr. Rector de la Universidad de Murcia, correspondiendo su tramitación al Servicio 
de Gestión de PDI. La aplicación le suministrará los ejemplares de la solicitud.

Las solicitudes que se presenten a través de las oficinas de correos deberán 
ir en sobre abierto, para ser fechadas y selladas antes de su certificación, tal y 
como señala el artículo 38 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3.3.- Documentación justificativa de los méritos alegados en el currículo.

Con independencia del procedimiento de presentación de la solicitud, los 
méritos alegados en el currículo se presentarán necesariamente a través de la 
página Web en formato PDF.
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3.4.- El plazo de presentación de solicitudes será de diez días hábiles, a partir 
del siguiente al de la publicación de la presente convocatoria en el Boletín Oficial 
de la Región de Murcia.

En la solicitud los aspirantes indicarán si quieren inscribirse en la bolsa de 
empleo para sustituciones a tiempo completo, a tiempo parcial o para ambas 
dedicaciones. Los que indiquen tiempo parcial podrán indicar solo horario de 
mañanas, solo horario de tardes, o cualquiera de los dos.

3.5.- Las tasas de los derechos de participación por cada una de las bolsas de 
empleo a las que se concurse son las siguientes:

Tasa General: 23,34 euros.

Tasa Carné de Paro: 11,67 euros.

Tasa Carné Joven: 18,67 euros.

Están exentas del pago de la tasa las personas aspirantes que acrediten 
discapacidad de grado igual o superior al treinta y tres por ciento (33%).

La liquidación de tasas y su abono se realizarán a través de la Oficina virtual 
de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI), disponible en la dirección electrónica 
https://convocum.um.es/, por cualquiera de los siguientes medios:

a) Banca electrónica con cargo a cuenta en una de las siguientes entidades 
de crédito:

- Banco Sabadell-CAM.

- Cajamurcia-BMN.

- Cajamar.

- Banco Santander.

b) Tpv virtual (Tarjeta de crédito).

c) En los cajeros de las indicadas entidades.

d) Pago en ventanilla a través de alguna de las entidades indicadas, previa 
presentación del recibo unificado que se obtendrá desde la oficina virtual.

La presentación y pago de la tasa no comportará la sustitución del trámite de 
presentación, en tiempo y forma, de la solicitud.

Se entenderá como defecto no subsanable no haber realizado el pago dentro 
del plazo de presentación de solicitudes.

3.6.- Requisitos y documentación justificativa:

Al firmar y presentar la solicitud, la persona aspirante declara bajo su 
responsabilidad que reúne los requisitos precisos para su admisión en la bolsa de 
empleo a la que concursa, comprometiéndose a acreditarlo documentalmente si 
fuera requerida para ello en cualquier momento del proceso selectivo.

Asimismo, la aplicación informática le ofrecerá la posibilidad de agregar dicha 
documentación justificativa o de autorizar a la Universidad de Murcia para que 
proceda a su obtención.

a) Documentación acreditativa de la identidad:

I. Personas de nacionalidad española: 

Copia del DNI o autorización a la Universidad de Murcia para recabar la 
información atinente al DNI.
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II. Nacionales de otros Estados de la Unión Europea:

Copia del documento que acredite su nacionalidad o pasaporte, así como, 
en su caso, los documentos que acrediten el vínculo de parentesco y el hecho de 
vivir a expensas o de estar a cargo de la persona nacional de otro Estado con la 
que se tenga dicho vínculo. Asimismo, se ha de presentar declaración jurada o 
promesa de tal persona de que no existe separación de derecho de su cónyuge y, 
en su caso, del hecho de que el o la aspirante viven a sus expensas o están a su 
cargo.

III. Personas que no sean nacionales de Estados miembros de la Unión 
Europea:

Copia de la tarjeta de residencia en vigor, que acredite su situación de 
legalidad y acceso sin limitaciones al mercado laboral.

b) Documentación acreditativa de requisitos académicos.

En caso de título oficial español, copia del título académico exigido o 
autorización a favor de la Universidad de Murcia para recabar la información 
atinente al título. En el supuesto de que el título se hallara en trámite de 
expedición deberá presentarse como documento sustitutorio una certificación de 
la universidad correspondiente, que se ajustará al modelo establecido en la base 
novena de la resolución de la Secretaría de Estado de Universidades de 26 de 
junio de 1989 (BOE de 18 de julio) o artículo 14 del Real Decreto 1002/2010, de 
5 de agosto, sobre expedición de Títulos universitarios oficiales.

En el supuesto de título no español, se presentará copia de la credencial 
de homologación del título exigido. Si se tratara de titulaciones expedidas por 
Estados de la Unión Europea, se acreditará la homologación o se presentará la 
credencial del reconocimiento del título para ejercer la profesión de profesor 
universitario.

c) Documentación acreditativa de beneficios sobre las tasas aplicables.

Las personas aspirantes que se hallen exentas del pago de los derechos de 
tasas por razón de discapacidad deberán aportar copia del certificado acreditativo 
de la misma, expedido por el órgano competente de la Administración del Estado 
o de la Comunidad Autónoma que corresponda.

Las personas aspirantes con derecho a reducción de tasa por razón de carné 
de paro deberán aportar copia de la tarjeta de demanda de empleo, y los de 
reducción de tasa por carné joven deberán aportar copia del mismo.

d) Documentación acreditativa del nivel de idioma español.

En los casos en los que fuere de aplicación el apartado d) de la base 2, se 
habrá de acompañar copia del diploma o de la certificación correspondiente.

e) En el supuesto de bolsas de empleo donde se requiera nivel de 
competencia de idioma, copia del documento o diploma que acredite el nivel 
exigido.

3.7.- Justificación de méritos.

Los méritos evaluables que aleguen las personas aspirantes en su solicitud 
deberán acreditarse documentalmente y de modo inexcusable dentro del plazo de 
presentación de solicitudes de la forma indicada en la base 3.3 de la convocatoria, 
sin que haya lugar a la subsanación de defectos por esta causa.

La Comisión de Selección no valorará aquellos méritos que, siendo alegados 
en la solicitud, no hayan sido debidamente justificados.
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Si lo considera necesario para la valoración de los méritos, la Comisión 
de Selección podrá requerir la presentación de los documentos justificativos 
originales o de fotocopia compulsada de los mismos o autenticada por otro medio 
admisible.

4.- Listas de personas aspirantes admitidas y excluidas.

4.1.- Dentro de los diez días hábiles siguientes al de finalización del plazo 
de presentación de solicitudes se publicará en el Tablón Oficial de la Universidad 
de Murcia (TOUM) -dirección electrónica https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.
seam, apartado “Oposiciones y concursos, Personal Docente e Investigador”- y en 
la Oficina Virtual de Recursos Humanos (CONVOCUM PDI) -dirección electrónica 
https://convocum.um.es/- la relación provisional de personas aspirantes 
admitidas y excluidas en la correspondiente bolsa de empleo, con indicación de 
las causas de exclusión. Dicha resolución concederá un plazo de diez días hábiles, 
a partir del siguiente al de su publicación, para la presentación de reclamaciones 
y para la subsanación de defectos de acreditación de requisitos de admisibilidad.

4.2.- Finalizado el plazo de reclamaciones y subsanaciones, el expediente, 
en unión de las reclamaciones y de las alegaciones formuladas y del informe del 
Área de Recursos Humanos y Servicios Generales (Servicio de Gestión del PDI), 
se elevará al Rector para el dictado de resolución, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, aprobatoria de la relación definitiva de personas aspirantes admitidas 
y excluidas, que será objeto de publicación.

4.3.- No procederá la devolución de derechos de participación en los 
supuestos de exclusión por causa imputable a la persona interesada.

5.- Comisiones de Selección.

5.1.- Cada bolsa de empleo de las áreas de conocimiento que figuran en el 
anexo I será resuelta por una Comisión de Selección que tendrá la composición 
que recoge el artículo 162 de los Estatutos de la Universidad de Murcia, teniendo 
en cuenta lo establecido en el artículo 60 del Estatuto Básico del Empleado 
Público.

5.2.- Las actuaciones de la Comisión de Selección se someterán, en lo no 
previsto en la convocatoria, a las disposiciones contenidas para los órganos 
colegiados en la Ley 30/1992 de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Las Comisiones de Selección, tendrán su sede en el Decanato/Departamento 
al que se adscriba el área de conocimiento a la que corresponda la bolsa de 
empleo.

La composición de la Comisión de Selección se hará pública en la resolución 
definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas a que se refiere la base 
4.2. de la convocatoria. 

6.- Publicaciones.

A los efectos previstos en los artículos 59.6 y 60 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, cualesquiera comunicaciones ulteriores a las que dé lugar la presente 
convocatoria y que deban ser notificadas a las personas interesadas se efectuarán 
mediante publicación del acto o resolución de que se trate en el Tablón Oficial de 
la Universidad de Murcia (TOUM), https://sede.um.es/sede/tablon/inicio.seam, 
sustituyendo a la notificación personal y surtiendo sus mismos efectos.
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7.- Baremo.

7.1. En cada bolsa de empleo, para hallar la prelación y orden de llamamiento 
de las personas aspirantes, se aplicará el baremo establecido por el Consejo de 
Gobierno de la Universidad de Murcia para la selección de Profesores Ayudantes 
Doctores, aprobado en sesión de 26 de mayo de 2010 y modificado en sesión de 
12 de abril de 2011, que se mantendrá expuesto en la página Web http://www.
um.es/web/pdi/contenido/impresos. 

7.2. De conformidad con el apartado 4 del artículo 29 del II Convenio 
Colectivo del Personal Docente e Investigador Contratado Laboral de las 
Universidades Públicas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, en los 
procesos selectivos se favorecerá a las personas con discapacidad, en condiciones 
de desempeñar la plaza certificada por el IMAS, mediante la aplicación del 
coeficiente 1.05 en el baremo.

8.- Resolución del concurso y generación de bolsas de empleo para la 
contratación de personal docente de sustitución.

8.1.- De conformidad con lo establecido en el artículo 48.3 de la Ley Orgánica 
de Universidades, se considerará mérito preferente estar acreditado o acreditada 
para participar en los concursos de acceso a los cuerpos docentes universitarios.

8.2.- En el Anexo I y para cada bolsa de empleo se establecerá una 
puntuación mínima para la inclusión en la misma. La Comisión de Selección 
realizará su propuesta teniendo en cuenta dicha puntuación mínima, de modo 
que no incluirá a las personas aspirantes que no la alcancen. Seguidamente, 
ordenará a las restantes personas aspirantes atendiendo a la puntuación obtenida 
respectivamente por cada una de ellas, de mayor a menor. Se elaborará, así, una 
bolsa de empleo para la correspondiente área de conocimiento.

La Comisión de Selección elevará al Rector y hará pública una propuesta 
motivada de resolución de la bolsa de empleo sobre la base de los criterios 
de valoración, que incluirá un orden de prelación de las personas aspirantes, 
mediante dos relaciones de las mismas (alfabética y por orden de puntuación). 
Esta propuesta será vinculante.

Contra la propuesta de la Comisión de Selección, las personas aspirantes 
interesadas podrán formular reclamación ante el Rector, en el plazo de 1 mes, 
a contar desde el siguiente al de la publicación de aquella. En lo restante, la 
reclamación quedará sometida al procedimiento previsto en el artículo 164 de los 
Estatutos de la Universidad de Murcia.

El Rector dictará resolución constitutiva de la bolsa de empleo, que será 
publicada y en la que se indicará la fecha de efectividad de la misma y las normas 
de gestión aplicables.

La vigencia de cada bolsa de empleo será de dos años desde su fecha de 
efectividad, salvo que se agotase antes por falta de aspirantes. 

9.- Contratos.

9.1. Las bolsas de empleo se gestionarán de conformidad con lo previsto en 
el artículo 8 de la Normativa reguladora de la provisión de plazas de profesorado 
contratado para sustitución mediante convocatorias específicas o convocatorias 
de bolsas de empleo, que figura expuesta en la dirección electrónica https://
sede.um.es/sede/normativa/consultaNormativas.seam, apartado “Normas de 
profesorado”.
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Dentro de los cuatro 4 días hábiles siguientes a aquel en el que se convoque 
a una persona seleccionada para ocupar un puesto, esta deberá presentar en el 
Servicio de Gestión de PDI la documentación que se indica a continuación:

a). Copia compulsada del Documento Nacional de Identidad o documento 
equivalente, de ser su nacionalidad distinta de la española.

b). Copia compulsada de la Título oficial universitario exigido, en el caso de que 
no hubiera autorizado a la Universidad de Murcia para que proceda a su obtención.

c). Certificado médico oficial de no padecer enfermedad ni defecto físico ni 
psíquico que le incapacite para el desempeño de las funciones correspondientes a 
Profesor de Universidad.

d) Declaración jurada de no haber sido separado o separada de la 
Administración del Estado, Institucional o Local, ni de las Administraciones de 
las Comunidades Autónomas, en virtud de expediente disciplinario, y de no 
hallarse inhabilitado o inhabilitada para el ejercicio de la Función Pública. Las 
personas nacionales de los demás Estados miembros de la Unión Europea o de 
algún Estado al que en virtud de los tratados internacionales celebrados por la 
Unión Europea y ratificados por España sea de aplicación la libre circulación de 
trabajadores deberán acreditar, de conformidad con lo establecido en el artículo 
7.2 del Real Decreto 543/2001, de 18 de mayo, por el que se regula el acceso 
al empleo público de la Administración General del Estado y sus organismos 
públicos de nacionales de otros Estados a los que es de aplicación el derecho a la 
libre circulación de trabajadores, no haber sido objeto de sanción disciplinaria o 
de condena penal que impida, en su Estado, el acceso a la función pública.

9.2. Si la persona interesada no se presentara a la firma del contrato en 
el plazo de cuatro 4 días hábiles señalado en el apartado 1 se entenderá que 
renuncia a sus derechos, salvo caso de fuerza mayor, discrecionalmente apreciado 
por el Rector.

En los casos de renuncia o de cualquier otra causa que impida la contratación 
de la persona seleccionada podrá formalizarse la incorporación con la que figure 
relacionada a continuación en la bolsa de empleo, por el orden de puntuación.

9.3.- Los contratos que se deriven de estas bolsas serán de profesorado 
laboral interino. La duración del contrato será por el tiempo que permanezca la 
causa que dé lugar a la contratación. 

9.4.- Los contratos a tiempo parcial se formalizarán bajo la modalidad de 
Profesor asociado a tiempo parcial para sustituciones si el aspirante reúne los 
requisitos para formalizar contrato de Profesor Asociado, en caso contrario, se 
formalizará bajo la modalidad de Profesor Sustituto a tiempo parcial previsto en 
el artículo 25 del vigente Convenio Colectivo. En ambos supuestos se requerirá la 
autorización de compatibilidad correspondiente si se realiza una actividad retribuida.

9.5.- El contrato a tiempo completo se realizará bajo la modalidad de Profesor 
Sustituto establecida en el artículo 25 del vigente Convenio Colectivo. Este tipo 
de contrato es incompatible con el desempeño de otro puesto público o privado.

10.- Incompatibilidades.

El personal docente objeto de esta convocatoria estará sujeto a lo previsto 
en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al 
Servicio de las Administraciones Públicas, y en sus normas de desarrollo, sin 
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley Orgánica de Universidades 
6/2001, de 21 de diciembre.

NPE: A-150616-5272



Página 19211Número 137 Miércoles, 15 de junio de 2016

11.- Recursos.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá 
interponerse recurso de reposición ante el Rector de la Universidad de Murcia, en 
el plazo de un mes desde el día siguiente a su publicación.

Si no se hiciere uso del citado recurso, podrá interponerse recurso 
contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde el día siguiente a la 
publicación, conforme dispone la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Asimismo, la Administración podrá, en su caso, proceder a la revisión de 
las Resoluciones de las Comisiones de Selección, conforme a lo previsto en la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada parcialmente por 
la Ley 4/1999.

Murcia, 7 de junio de 2016.—El Rector, José Pedro Orihuela Calatayud.
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ANEXO I

RELACIÓN DE BOLSAS DE EMPLEO

DEPARTAMENTO:    BIOLOGÍA CELULAR E HISTOLOGÍA 
Bolsa de empleo número:    1-BE/050/2016 
Área de Conocimiento:    BIOLOGÍA CELULAR 
Titulación: Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado. 
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    35 puntos 

DEPARTAMENTO:    COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 
Bolsa de empleo número:    2-BE/095/2016 
Área de Conocimiento:    COMERCIALIZACIÓN E INVESTIGACIÓN DE MERCADOS 
Titulación:  Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado. 
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    20 puntos 

DEPARTAMENTO:    DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Bolsa de empleo número:    3-BE/140/2016 
Área de Conocimiento:    DERECHO DEL TRABAJO Y DE LA SEGURIDAD SOCIAL 
Titulación:  Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado. 
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    25 puntos 

DEPARTAMENTO:    DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA (ESPAÑOL, 
INGLÉS Y FRANCÉS) 
Bolsa de empleo número:    4-BE/B195/2016 
Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA DE LA LENGUA B (INGLÉS) 
Titulación:  Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado. 
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    25 puntos 
Vigencia: la presente bolsa de empleo se usará en segundo lugar, hasta tanto decaiga en su 
vigencia la anterior bolsa de empleo nº 6-BE/B195/2014 del mismo área de conocimiento (R-
333/2014, de 28 de abril – BORM de 5/05/2014), que tiene prioridad en el llamamiento de 
aspirantes.
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Bolsa de empleo número:    5-BE/C195/2016 
Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA DE LA LENGUA C (FRANCÉS) 
Titulación:  Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado. 
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    25 puntos 
Vigencia: la presente bolsa de empleo se usará en segundo lugar, hasta tanto decaiga en su 
vigencia la anterior bolsa de empleo nº 5-BE/C195/2014 del mismo área de conocimiento (R-
333/2014, de 28 de abril – BORM de 5/05/2014), que tiene prioridad en el llamamiento de 
aspirantes.

Bolsa de empleo número:    6-BE/D195/2016 
Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA DE LA LENGUA Y LA LITERATURA (ESPAÑOL) 
Titulación:  Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado. 
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    25 puntos 
Vigencia: la presente bolsa de empleo se usará en segundo lugar, hasta tanto decaiga en su 
vigencia la anterior bolsa de empleo nº 7-BE/D195/2014 del mismo área de conocimiento (R-
333/2014, de 28 de abril – BORM de 5/05/2014), que tiene prioridad en el llamamiento de 
aspirantes.

DEPARTAMENTO:    DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES 
Bolsa de empleo número: 7-BE/205/2016 (FÍSICA Y QUÍMICA) 
Área de Conocimiento:    DIDÁCTICA DE LAS CIENCIAS EXPERIMENTALES 
Titulación:  Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado. 
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    25 puntos 
Vigencia: la presente bolsa de empleo se usará en segundo lugar, hasta tanto decaiga en su 
vigencia la anterior bolsa de empleo nº 8-BE/205/2014 del mismo área de conocimiento (R-
333/2014, de 28 de abril – BORM de 5/05/2014), que tiene prioridad en el llamamiento de 
aspirantes.

DEPARTAMENTO:    FILOLOGÍA FRANCESA, ROMÁNICA, ITALIANA Y ÁRABE 
Bolsa de empleo número:    8-BE/335/2016 
Área de Conocimiento:    FILOLOGÍA FRANCESA 
Titulación:  Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado. 
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    25 puntos 
Requisito de Idioma: Acreditar el nivel de competencia del idioma Francés (C1), con los 
documentos a los que se refiere el Decreto nº 43/2015, de 27 de marzo (BORM de 
31/03/2015), u otros documentos equivalente que acrediten dicho nivel. 
Vigencia: la presente bolsa de empleo se usará en segundo lugar, hasta tanto decaiga en su 
vigencia la anterior bolsa de empleo nº 21-BE/335/2015 del mismo área de conocimiento (R-
501/2015, de 16 de julio – BORM de 22/07/2015), que tiene prioridad en el llamamiento de 
aspirantes.
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DEPARTAMENTO:    FISIOTERAPIA 
Bolsa de empleo número:    9-BE/413/2016 
Área de Conocimiento:    FISIOTERAPIA 
Titulación:  Licenciado, Ingeniero, Arquitecto, Graduado, Diplomado o equivalente. 
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    25 puntos 

DEPARTAMENTO:    HISTORIA JURÍDICA Y DE CIENCIAS PENALES Y 
CRIMINOLÓGICAS
Bolsa de empleo número:    10-BE/470/2016 
Área de Conocimiento:    HISTORIA DEL DERECHO Y DE LAS INSTITUCIONES 
Titulación:  Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado. 
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    20 puntos 

DEPARTAMENTO:    MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN EDUCACIÓN 
Bolsa de empleo número:    11-BE/625/2016 
Área de Conocimiento:    MÉTODOS DE INVESTIGACIÓN Y DIAGNÓSTICO EN 
EDUCACIÓN 
Titulación:  Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado. 
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    25 puntos 

DEPARTAMENTO:    PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICOS
Bolsa de empleo número:    12-BE/680/2016 
Área de Conocimiento:    PERSONALIDAD, EVALUACIÓN Y TRATAMIENTO 
PSICOLÓGICO
Titulación:  Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado. 
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    15 puntos 

DEPARTAMENTO:    TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 
Bolsa de empleo número:   13-BE/814/2016 (ALEMÁN) 
Área de Conocimiento:    TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 
Titulación:  Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado. 
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    20 puntos 
Requisito de Idioma: Acreditar el nivel de competencia del idioma Alemán (C1), con los 
documentos a los que se refiere el Decreto nº 43/2015, de 27 de marzo (BORM de 
31/03/2015), u otros documentos equivalente que acrediten dicho nivel. 
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Bolsa de empleo número:   14-BE/814/2016 (FRANCÉS) 
Área de Conocimiento:    TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 
Titulación:  Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado. 
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    20 puntos 
Requisito de Idioma: Acreditar el nivel de competencia del idioma Francés (C1), con los 
documentos a los que se refiere el Decreto nº 43/2015, de 27 de marzo (BORM de 
31/03/2015), u otros documentos equivalente que acrediten dicho nivel. 
Vigencia: la presente bolsa de empleo se usará en segundo lugar, hasta tanto decaiga en su 
vigencia la anterior bolsa de empleo nº 18-BE/814/2014 (FRANCÉS) del mismo área de 
conocimiento (R-333/2014, de 28 de abril – BORM de 5/05/2014), que tiene prioridad en el 
llamamiento de aspirantes. 

Bolsa de empleo número:   15-BE/814/2016 (INGLÉS) 
Área de Conocimiento:    TRADUCCIÓN E INTERPRETACIÓN 
Titulación:  Licenciado, Ingeniero, Arquitecto o Graduado. 
Puntuación mínima para figurar en la bolsa de empleo:    20 puntos 
Requisito de Idioma: Acreditar el nivel de competencia del idioma Inglés (C1), con los 
documentos a los que se refiere el Decreto nº 43/2015, de 27 de marzo (BORM de 
31/03/2015), u otros documentos equivalente que acrediten dicho nivel. 
Vigencia: la presente bolsa de empleo se usará en segundo lugar, hasta tanto decaiga en su 
vigencia la anterior bolsa de empleo nº 19-BE/814/2014 (INGLÉS) del mismo área de 
conocimiento (R-333/2014, de 28 de abril – BORM de 5/05/2014), que tiene prioridad en el 
llamamiento de aspirantes. 
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Presidencia

5273 Orden de 8 de junio de 2016, de la Consejería de Presidencia, 
por la que se prorroga temporalmente el horario de finalización 
de determinado espectáculo público en el municipio de Murcia.

El Instituto de las Industrias Culturales y las Artes de la Región de Murcia 
(ICA), ha solicitado, con motivo de la celebración del Festival de música 
electrónica “AnimalSound” en el Recinto Ferial de la Fica del municipio de Murcia, 
prorrogar con carácter extraordinario y temporal el horario de finalización del 
espectáculo público al aire libre referenciado, regulado mediante Circular 2/1994, 
de 16 de febrero, de la Delegación de Gobierno por la que se establece el 
horario de cierre para los establecimientos públicos, tanto para las actividades 
que dispongan de licencia ordinaria según la reglamentación de actividades 
clasificadas, como para los que tengan la licencia especial según la legislación 
de espectáculos públicos y actividades recreativas, y todo ello con objeto de dar 
satisfacción a la demanda social sin perjuicio del mantenimiento de las medidas 
necesarias para evitar perturbaciones a la seguridad, salubridad y condiciones 
ambientales.

De acuerdo con el artículo 5 de la Orden del Ministerio del Interior de 23 de 
noviembre de 1977, tras su modificación por la Orden de 29 de junio de 1981, 
los horarios de cierre de espectáculos, fiestas y establecimientos públicos, podrán 
alterarse con motivo de la celebración de una fiesta local, para una actividad o 
con ocasión de una fiesta determinada.

Por consiguiente, en virtud de lo expuesto, y en aplicación de las facultades 
que tengo atribuidas de conformidad con el Real Decreto 1279/1994, de 10 de 
junio, de traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado a 
la Comunidad Autónoma en materia de espectáculos públicos, el Decreto de la 
Presidencia n.º 18/2015, de 4 de julio, el Decreto n.º 104/2015, de 10 de julio, 
por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería de Presidencia 
y la Orden de 1 de febrero de 2016, de la Consejería de Presidencia, por la 
que se delegan en el titular de la Dirección General de Administración Local 
competencias en materia de espectáculos públicos, y vista el informe de la 
Técnico de la Sección de Autorización de Espectáculos Públicos y Procedimiento 
Sancionador, de 8 de junio de 2016, 

Dispongo:

Primero.- En el municipio de Murcia, con motivo de la celebración en el 
Recinto Ferial de la Fica del Festival de música electrónica “AnimalSound”, dicho 
espectáculo público al aire libre podrá finalizar, prorrogando su horario de término 
sobre el horario regulado en la Circular 2/94 de la Delegación del Gobierno 
por la que se establece el horario de cierre para los establecimientos públicos, 
espectáculos y fiestas, hasta las 06:00 horas de la madrugada del día 26 de junio 
de 2016.
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Segundo.- Esta autorización excepcional y temporal de prórroga de horario 
no exime del cumplimiento de los límites de inmisión y emisión sonora, ni de las 
demás normas establecidas, en cuanto a actividades molestas, en las condiciones 
particulares de sus licencias respectivas y en las disposiciones generales sobre 
policía de espectáculos públicos y actividades recreativas.

Murcia, 8 de junio de 2016.—La Consejera de Presidencia (P. D. Orden de la 
Consejera de Presidencia de 01/02/2016), el Director General de Administración Local, 
Diego-M. Pardo Domínguez.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Hacienda y Administración Pública

5274 Orden de 13 de junio de 2016 de la Consejería de Hacienda y 
Administración Pública, de apertura de un nuevo plazo de 
presentación de solicitudes a la III Edición de los Premios a la 
Innovación y las Buenas Prácticas en la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, convocados por Orden de 3 de mayo de 2016, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública.

La Orden de 3 de mayo de 2016, de la Consejería de Hacienda y Administración 
Pública, regula las Bases y convoca la concesión de la III Edición de los Premios a la 
Innovación y las Buenas Prácticas en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia. 

Una vez expirado el plazo, vistas las solicitudes presentadas y los 
requerimientos de ampliación de plazos recibidos para adaptar los proyectos a los 
aspectos formales de la convocatoria de 3 de mayo de 2016, esta Consejería, a 
propuesta de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios 
y en uso de las facultades que me confiere el artículo 12.2b) del Texto Refundido 
de la Ley de la Función Pública de la Región de Murcia, aprobado por Decreto 
Legislativo 1/2001, de 26 de enero, en relación con el Decreto n.º 105/2015, 
de 10 de julio, por el que se establecen los Órganos Directivos de la Consejería 
de Hacienda y Administración Pública (BORM n º 158, de 11 de julio de 2015), 
modificado por el Decreto n.º 105/2015, de 10 de julio, por el que se establecen 
los Órganos Directivos de la Consejería de Hacienda y Administración Pública 
(BORM. n.º 171, de 27 de julio de 2015),

Dispongo:

Artículo 1. Nuevo plazo de presentación de solicitudes.

1. Para presentar solicitudes acogiéndose a la Orden de 3 de mayo de 2016, 
de la Consejería de Hacienda y Administración Pública, por la que se convoca la 
III Edición de los Premios a la Innovación y las Buenas Prácticas en la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia (BORM n.º 107, de 3-5-2016), se abre un 
nuevo plazo que finaliza el día 30 de junio de 2016.

2. Las solicitudes que se hubiesen presentado ya, pero fuera del plazo 
establecido en la citada Orden de 3 de mayo de 2016, serán tramitadas sin 
necesidad de que los interesados tengan que solicitarlo nuevamente.

Artículo 2. Normativa aplicable.

Serán aplicables a las solicitudes presentadas según lo establecido en el 
artículo anterior, las normas previstas en la Orden de 3 de mayo de 2016, de la 
Consejería de Hacienda y Administración Pública.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación en el 
“Boletín Oficial de la Región de Murcia”.

Murcia, 13 de junio de 2016.—El Consejero de Hacienda y Administración Pública, 
Andrés Carrillo González.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
Instituto de Fomento de la Región de Murcia

5275 Extracto de la Resolución de fecha 31 de mayo de 2016, del 
Presidente del Instituto de Fomento de la Región de Murcia, 
de convocatoria de ayudas a la participación en misiones 
comerciales, Misión Comercial Inversa Mueble de Rusia y 
Bielorrusia para el sector del mueble.

BDNS (Identif.):308899

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8 a de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto 
de la convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos 
Nacional de Subvenciones.

(<a href=”http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index”>h</a><a 
href=”http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/index”>ttp://www.pap.minhap.
gob.es/bdnstrans/index</a>):

Primero. Beneficiarios:

Empresas o consorcios de las mismas que tengan la calificación de PYME, 
y cuya actividad se localice en la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia 
pertenecientes al sector del mueble. Quedan excluidos los sectores de actividad 
previstos en el artículo 2.1 de la Orden de 20 de abril de 2015 de la Consejería 
de Industria, Turismo, Empresa e Innovación, por la que se establecen las Bases 
Reguladoras del Programa de ayudas dirigidas a la promoción internacional de las 
empresas de la Región de Murcia, mediante la participación en ferias y misiones 
internacionales, publicada en el Boletín Oficial de la Región de Murcia número 95, 
de 27 abril de 2015.

Segundo. Objeto:

Ayuda a la participación en misiones comerciales.

Misión Comercial Inversa Mueble de Rusia y Bielorrusia

Tercero. Bases Reguladoras.

Orden de 20 de abril de 2015, por la que se aprueban las bases reguladoras 
de las ayudas a la promoción internacional de las empresas de la Región 
de Murcia, mediante la participación en ferias y misiones comerciales, Plan 
Internacionaliza-Pyme 2014-2020.

Cuarto. Cuantía.

El crédito disponible máximo con que cuenta la convocatoria para la 
participación en esta actuación es de 23.800,00 euros, financiado hasta el 80% 
con recursos del FEDER. La cuantía individual estará en función de los gastos 
incurridos para la prestación de los servicios objeto del programa. El número de 
empresas que podrán resultar beneficiarias y participar en esta actuación está 
limitado a 14 empresas.

NPE: A-150616-5275



Página 19220Número 137 Miércoles, 15 de junio de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

Quinto. Plazo.

La solicitud de ayuda se presentará telemáticamente, desde el día siguiente 
al de la publicación del extracto de esta convocatoria en el BORM hasta 14 días 
hábiles después, ambos inclusive.

Sexto. Otros datos.

Esta convocatoria será gestionada por la Cámara Oficial de Comercio, 
Industria, Servicios y Navegación de Murcia.

Como requisito para el acceso de la ayuda en especie se exige una cuota 
de participación que deberá ser abonada con carácter previo a la solicitud de 
ayuda, en la cuenta número <ES30 0030 3017 11 0000029271> de la Cámara 
de Comercio de Murcia, indicando en el concepto “Misión Comercial Inversa de 
Mueble Rusia y Bielorrusia 2016”, y adjuntar el justificante del ingreso junto a la 
solicitud de la ayuda.

Los interesados con carácter obligatorio, deberán dirigir su solicitud a la 
Presidencia del Instituto de Fomento mediante la presentación telemática de 
solicitudes y documentación complementaria, en la sede electrónica del Instituto 
de Fomento.

Murcia, 31 de mayo de 2016.—El Presidente, Juan Hernández Albarracín.
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I. ComunIdad autónoma

3. otras Disposiciones

Consejería de Desarrollo Económico, Turismo y Empleo
Servicio Regional de Empleo y Formación

5276 Extracto de la Resolución de 7 de junio de 2016, del Director 
General del Servicio Regional de Empleo y Formación, de 
convocatoria de subvenciones destinadas a la realización de 
proyectos de formación, correspondientes a la formación de 
oferta, dirigida prioritariamente a trabajadores desempleados, 
en el Ámbito de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

BDNS (Identif.):308946

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, 
de 17 de noviembre, General de Subvenciones, se publica el extracto de la 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse en la Base de Datos Nacional 
de Subvenciones (http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index):

Primero. Beneficiarios.

Entidades de formación acreditadas y/o inscritas en el registro de entidades 
habilitado por la Administración pública competente.

Segundo. Objeto.

Realización de proyectos de formación, que incluyen acciones formativas 
dirigidas prioritariamente a trabajadores desempleados acompañadas de otras 
acciones de apoyo dirigidas al emprendimiento, así como a la inserción socio-
laboral de colectivos en riesgo de exclusión social, así como para la inserción del 
colectivo de parados de larga duración, mayores de 45 años.

Tercero. Bases Reguladoras.

Orden de 5 de julio de 2013, del Presidente del Servicio Regional de Empleo 
y Formación (BORM número 159, de 11 de julio), modificada parcialmente por la 
Orden de 23 de junio de 2014 (BORM de 1 de julio) y por la Orden de 3 de agosto 
de 2015 (BORM de 20 de agosto)

Cuarto. Cuantía.

El importe total convocado es de 1.695.000,00 euros.

Quinto. Plazo de presentación de solicitudes:

Quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación del 
extracto de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Región de Murcia

Murcia, 7 de junio de 2016.—El Director General del Servicio Regional de 
Empleo y Formación, Alejandro Zamora López-Fuensalida.
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4. anuncios

Consejería de Fomento e Infraestructuras

5277 Anuncio de licitación para obras de rehabilitación de firme y 
explanada de la carretera RM-C8 P.K. 0,000 al 8,000. (Expte. 14/2016).

La Consejería de Fomento e Infraestructuras, convoca la siguiente contratación:

1. Entidad adjudicadora.

a) Organismo: Consejería de Fomento e Infraestructuras.

b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación.

c) Número de expediente: 14/2016.

2. Objeto del contrato.

a) Descripción del objeto: Rehabilitación de firme y explanada de la carretera RM-C8 
P.K. 0,000 AL 8,000.

b) Lugar de ejecución: Totana.

c) Plazo de ejecución: 5 meses. 

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

c) Forma: Un solo Criterio: el precio más bajo.

4. Presupuesto base de licitación.

a) Importe neto: 853.590,72 euros.

b) IVA: 179.254,05 Euros.

c) Importe total: 1.032.844,77 euros.

5. Garantías.

a) Provisional: no se exige.

b) Definitiva: 42.679,54 euros. 

6. Obtención de la documentación.

a) Entidad: Perfil del Contratante de la Consejería de Fomento e Infraestructuras.

b) Página Web: http://opweb.carm.es/contratacion/faces/exp/inicio.jsp

c) Teléfono: 968 362417 / 968 362418.

d) Fax: 968 362391.

7. Requisitos específicos del contratista.

Según el apartado J del Anexo I del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

8. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de participación.

a) Fecha límite de presentación: El plazo de presentación de ofertas será de 
26 días naturales, contados a partir del día siguiente a la publicación del presente 
anuncio y hasta las trece horas. Si el plazo finalizase en sábado o en día festivo, 
se prorroga hasta el primer día hábil siguiente.
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Podrán presentarse proposiciones por correo con arreglo a lo dispuesto en el 
art. 80 del Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas anunciando al Órgano de Contratación la remisión de la oferta al Fax 
núm. 968.36.23.91 o al correo electrónico contratación.obraspublicas@carm.es

b) Documentación a presentar: La que se especifica en la Cláusula III.2 del 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: Oficina Corporativa de Atención al Ciudadano (OCAG).

1.- Entidad: Consejería de Fomento e Infraestructuras.

2.- Domicilio: Plaza Santoña n.º 6.

3.- Localidad y Código Postal: Murcia-30071.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: 
Quince días a contar desde el siguiente a la apertura de ofertas.

9. Apertura de plicas.

a) Entidad: Consejería de Fomento e Infraestructuras.

b) Domicilio: Plaza Santoña n.º 6.

c) Localidad: Murcia

d) Fecha: Se publicará la fecha oportunamente en el perfil del contratante.

e) Hora: a las 12:00 horas.

10. Otras informaciones.

La codificación de la Clasificación Nacional de Productos (CPA-2008), será la 
siguiente: 421120: Trabajos de construcción de autopistas, carreteras, calles y 
otras calzadas para vehículos o peatones, y de pistas de aeropuertos.

El CPV es 45233220-7: Trabajos de pavimentación de carreteras.

11. Gastos de anuncios.

El contratista está obligado a satisfacer los gastos de los anuncios de 
licitación en los Boletines Oficiales así como en la prensa por un importe máximo 
de 500 Euros.

12. Portal informático o página web donde figuren las informaciones 
relativas a la convocatoria o donde pueden obtenerse los Pliegos de 
Cláusulas Administrativas.

http://www.carm.es/contratacionpublica

Murcia, 2 de junio de 2016.—El Consejero, P.D., la Secretaria General 
(Orden de 17/07/15, BORM n.º 167 de 22/07/2015), María Yolanda Muñoz Gómez.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Secretaría de Gobierno

5278 Plazo para interesados en el cargo de Juez de Paz sustituto en 
Las Torres de Cotillas.

Don Francisco José García Rivas, Secretario de Gobierno del Tribunal Superior 
de Justicia de la Región de Murcia.

Hace saber: Que por la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de 
Justicia de Murcia en sesión celebrada el día doce de abril del presente año, se ha 
adoptado el siguiente Acuerdo: 

“3.- Relativo a Jueces de Paz.- 3.1.4.- Exp. Personal 38-2015.-Respecto a la 
falta de propuesta de Juez de Paz sustituto, esta Sala de Gobierno, previa a la 
designación directa del mismo prevista en el artículo 10.1 del Reglamento 3/1995, de 
Jueces de Paz, por unanimidad, acuerda recabar datos de posibles interesados 
del Decanato del partido judicial de Molina de Segura, así como librar las 
comunicaciones y oficios previstos en el art. 11 del citado Reglamento. Con su 
resultado la Sala acordará lo procedente. Remítase certificación del presente 
Acuerdo al Consejo General del Poder Judicial.

Llévese igual certificación al expediente personal de su razón.

Contra el presente Acuerdo cabe los recursos que se contienen en el artículo 12 
del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.”.

Dando cumplimiento a lo preceptuado por el Art. 101.4 de la Ley orgánica 
del Poder Judicial y Art. 11 del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces 
de Paz, se abre un plazo de quince días hábiles para que las personas interesadas 
puedan solicitar ser nombradas, debiendo dirigir oportuna solicitud a la Sala de 
Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia de Murcia, Paseo de Garay, n.º 7, 
30003 - Murcia, acompañada de fotocopia del D.N.I. y demás documentos o 
méritos que crean oportunos para sustentar su petición.

Los solicitantes deben reunir las condiciones que determinan los artículos 13 
y siguientes del citado Reglamento 3/95, de 7 de junio.

El cargo de que se trata es el de Juez de Paz sustituto de Las Torres de Cotillas.

Dado en Murcia, 21 de abril de 2016.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Tribunal Superior de Justicia de Murcia
Secretaría de Gobierno

5279 Nombramiento de Juez de Paz de Las Torres de Cotillas.

La Ilustrísima Sra. D.ª Nieves Sánchez Ruiz, Secretaria de Gobierno por 
sustitución del Tribunal Superior de Justicia de la Región de Murcia,

Certifico: Que la Sala de Gobierno de este Tribunal Superior de Justicia de la 
Región de Murcia, en sesión celebrada el 12/04/2016, ha adoptado el siguiente 
acuerdo:

Expedientes. Personales 37-2015 y 38-2015.- Certificación del Pleno del 
Excmo. Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas celebrado el día 29.02.16 por 
el que se elige Juez de Paz a don Joaquín Cantero Martínez, en dicho municipio 
y no se elige Juez de Paz Sustituto por falta de candidatos. Dación de cuenta y 
nombramiento, en su caso.

La Sala, una vez comprobado que el propuesto reúne las condiciones y 
requisitos de capacidad y elegibilidad establecidos en el Reglamento 3/1995, de 7 
de junio, de los Jueces de Paz, por unanimidad, aprueba la propuesta efectuada 
por el Excmo. Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas y acuerda efectuar el 
siguiente nombramiento:

Juzgado de Paz de Las Torres de Cotillas:

Juez de Paz: Don Joaquín Cantero Martínez.

Respecto a la falta de propuesta de Juez de Paz sustituto, esta Sala de 
Gobierno, previa a la designación directa del mismo prevista en el artículo 10.1 
del Reglamento 3/1995, de Jueces de Paz, por unanimidad, acuerda recabar 
datos de posibles interesados del Decanato del partido judicial de Molina de 
Segura, así como librar las comunicaciones y oficios previstos en el art. 11 del 
citado Reglamento. Con su resultado la Sala acordará lo procedente.

Remítase certificación del presente Acuerdo al Consejo General del Poder Judicial. 
Llévese igual certificación al expediente personal de su razón.

Contra el presente Acuerdo cabe los recursos que se contienen en el artículo 12 
del Reglamento 3/1995, de 7 de junio, de los Jueces de Paz.

Y para que conste extiendo el presente.

En Murcia, a 21 de abril del 2016.—La Secretaria de Gobierno por sustitución, 
Nieves Sánchez Ruiz.
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Servicio Común Procesal de Ordenación del Procedimiento de Murcia
Primera Instancia número Uno de Murcia

5280 Expediente de liberación de cargas 1.062/2015.

Modelo: 14800J

N.I.G. 30030 42 1 2015 0012444

V52 Expediente de liberación de cargas 1.062/2015

Sobre Otras materias

Demandante: Francisco Pellicer S.L. Ministerio Fiscal.

Abogado: Luis Retamero Jaldo.

Cédula de citación

Que en este Juzgado al número 1.062/2015, se sigue expediente de 
liberación de cargas a instancia de Francisco Pellicer S.L., en solicitud de 
liberación de gravamen consistente en que grava la siguiente finca:

Urbana: Parcela 2.1 bis: Integrada en la. Manzana 2 de la Unidad 
de Actuación sita en término de Murcia, formando parte de la Junta\ffe. 
Compensación de la entidad urbanística de Compensación del Polígono I del 
Plan Parcial Ciudad Industrial número Uno de los de Murcia. Dimensiones: Mil 
quinientos metros cuadrados. Forma: La que resulta de la cédula urbanística que 
se une a la presente. Linderos: Norte: Parcela 2.1.; Sur: Límite PERL “Senda de 
Granada”; Este: Calle interior de Avda. Juan Carlos I, Jardín y paso peatonal por 
medio y al Oeste: Parcela 2.2. Observaciones: Procede de la parcela, del Proyecto 
de Compensación. Según la Cédula Urbanística, tiene un volumen máximo 
edificable de cinco mil doscientos cincuenta metros cúbicos y una superficie de 
ocupación en planta de mil cincuenta metros cuadrados -70 por cien de parcela 
neta-. Altura: Libre. USOS:S/ Rasante Industrial Aislada “Subzona Especial”; 
B/ Rasante: Aparcamiento para propia industria con la misma ocupación de la 
Edificación y a razón de una plaza por cada cien metros cuadrados construidos. 
Alineaciones: Las Alineaciones de parcela neta, son las que se señaliza en los 
planos adjuntos. Retranqueos: La edificación se retranqueará cinco metros como 
mínimo a linderos a la alineación de fachada. Excepto en su lindero Norte con 
parcela 2.1., que cabe la posibilidad de no realizar retranqueo alguno. Ordenanzas 
de edificación: Las edificaciones se ajustarán a las Ordenanzas Municipales de 
Edificación y las particulares del Plan Parcial C.1.1.

Servidumbres: Ninguna. Cuota de participación: La cuota de participación de 
la parcela en los gastos del Polígono es de tres coma trescientos setenta y nueve 
milésimas por ciento. Forma parte de la entidad Urbanística de Compensación 
del Polígono I del Plan Parcial Ciudad Industrial número Uno de los de Murcia, 
y se corresponde esta finca con fincas antiguas y adjudicadas: El cien por cien 
de la parcela 73, Registral 23.766, al folio 183 del libro 320 de esta sección, se 
corresponde con el sesenta y nueve coma doce por ciento de la parcela 2.1.; el 
cien por cien de la parcela 75 Registral 23.766, al folio 183 del libro 320 de esta 
sección, se corresponde con el quince coma noventa por ciento de la parcela 2.1 
y el cien por cien de la parcela 81 Registral 23.766, al folio 183 del libro 320 
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de esta sección se corresponde con el catorce coma noventa y ocho por ciento 
de la parcela 2.1. Sobre dicha parcela se ha construido lo siguiente: ocupando 
una superficie de terreno de mil cuatrocientos veintiocho metros treinta y ocho 
decímetros cuadrados, se alza una edificación destinada a Exposición y Venta de 
Vehículos, distribuido en planta baja y primera y dos sótanos, con una superficie 
construida de tres mil ochocientos treinta metros dieciséis decímetro cuadrados, 
para una superficie total útil de tres mil cuatrocientos cincuenta y un metros 
veintisiete decímetros cuadrados, que se distribuyen del siguiente modo: 

a) Zona de exposición y venta y oficinas: En planta baja, una superficie 
construida de setecientos treinta y cuatro metros veintinueve decímetros 
cuadrados, para una superficie útil de seiscientos ochenta y cinco metros 
cincuenta y seis decímetros cuadrados. En planta primera, una superficie construida 
de cuatrocientos treinta y nueve metros cuarenta y cinco decímetros cuadrados.

b) Zona de atención postventa y mantenimiento: En primer sótano, una 
superficie construida de mil doscientos veintiocho metros cuatro decímetros 
cuadrados, para una superficie útil de mil noventa y cuatro metros treinta y 
nueve decímetros cuadrados.

c) Zona de almacenamiento de vehículos: En segundo sótano, una superficie 
construida de mil cuatrocientos veintiocho metros treinta y ocho decímetros 
cuadrados, para una superficie útil de mil doscientos sesenta y siete metros 
cincuenta y ocho decímetros cuadrados. Linda todo; Norte, Parcela 2.1, hoy, 
Huertas Motor, S.A.;. Sur, límite del PERI. Senda de Granada, hoy Construcciones 
y Alquileres Industriales, S.A.; Este o frente, calle interior de Avenida Juan Carlos I, 
jardín y paso peatonal por medio; y oeste, parcela 2.2 Referencia catastral: 
3081724XH6038S00010k.

Por el presente y, en virtud de providencia de esta fecha, se cita a los 
herederos de María Lourdes Escrivá de Romaní y Sentmenat, como titulares del 
gravamen cuya liberación se solicita, para que dentro del término de veinte días, 
a contar desde la publicación de este edicto, puede comparecer en el Juzgado 
alegando lo que a su derecho convenga, bajo apercibimiento de pararle el 
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Dado en Murcia a 17 de mayo de 2016.—El/La Letrado/a de la Administración 
de Justicia.
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Servicio Común de Ordenación del Procedimiento Social de Murcia
De lo Social número Tres de Murcia

5281 Procedimiento ordinario 841/2015.

Doña María del Carmen Ortiz Garrido, Letrada de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Tres de Murcia.

Hago saber: Que en el procedimiento ordinario 841/2015 de este Juzgado 
de lo Social, seguidos a instancia de D. Diego Delgado Gómez contra la empresa 
Administrador de Infraestructuras Ferroviarias Adif, Antonio Ruiz Benítez, 
Francisco Moreno Roldán, José Escobar Luque, sobre ordinario, se ha dictado la 
siguiente resolución:

Juzgado de lo Social número Tres de Murcia J- 27-6-16

Servicio Común Ordenación del Procedimiento

NIG: 30030 44 4 2015 0006948

N81290

PO Procedimiento ordinario 841/2015 

Sobre Ordinario.

Demandante: Diego Delgado Gómez.

Graduada Social: Fuensanta Guirao Ruipérez.

Demandado/s: Administrador de Infraestructuras Ferroviarias Adif, Antonio 
Ruiz Benitez, Francisco Moreno Roldán, José Escobar Luque, Juan Luna Luna, 
Isidro Oliva Mendaña, Manuel Reinosa Muñoz, Jesús María Udias Rodríguez.

Abogado: Juan Antonio Gálvez Peñalver.

Isidro Oliva Fernández Avda., Ciudad de Barcelona número 10, Sótano 1.º, 
sede sindicato SCF Madrid 28007.

Francisco Moreno Roldán C/ Portal de Belén 51 de Arganda del Rey 28500 
(Madrid).

Manuel Reinoso Muñoz C/ Doctor Rodríguez de la Fuente número 36 de 
Huetor-Taja 18360 (Granada).

Juan Luna Luna C/ Diego Ros y Medrano nº 2, Esc. Izada. 8.º a Alcalá de 
Henares 28806 (Madrid).

Javier Escobar Luque C/ Poeta Eduardo Caranza número 4,2.º D Granada 
18008.

Antonio Ruiz Benítez c/ Robalo número 7, Sevilla 41015.

Jesús María Udias Rodríguez C/ Bouza numero 18, 3.º B de Ourense 32981

Diligencia de ordenación

Letrada de la Administración de Justicia Sra. D.ª María del Carmen Ortiz 
Garrido.

En Murcia, a 14 de marzo de 2016.

Por presentado el anterior escrito por el codemandado, Isidro Oliva 
Fernández, de fecha 7 de marzo de 2016, únase a los autos de su razón, dándose 
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por cumplimentado el mismo, al estar acordada la suspensión del señalamiento 
anterior, tal y como se solicitaba; respecto de dicho trabajador, requiérase a 
la parte actora a fin de que aclare su segundo apellido, debiendo indicar si es 
Mendaña o Fernández.

Y los anteriores escritos presentados por Juan Antonio Gálvez Peñalaver, 
únase a los autos de su razón, se tiene por personado a dicho letrado en nombre 
y representación de la parte codemandada Administración de Infraestructuras 
Ferroviarias (ADIF), en virtud de la copia de escritura de poder que se adjunta, 
con quien se entenderán esta y sucesivas diligencias en el modo y forma 
establecido en la ley; teniéndose por hechas las manifestaciones en el mismo 
contenidas, acordando realizar las notificaciones y citaciones del resto de 
codemandados de forma personal en los domicilios facilitados.

Y se acuerda convocar nuevamente a las partes para juicio señalándose para 
que tenga lugar el próximo día 27/6/2016 a las 10:20 horas de su mañana en la 
Sala de vistas de este órgano judicial.

Cítese a las partes mediante la notificación de la presente resolución con las 
advertencias y prevenciones contenidas en la citación inicial.

Notifíquese a las partes, haciéndoles saber que en aplicación del mandato 
contenido en el artículo 53.2 de la LJS, en el primer escrito o comparecencia 
ante el órgano judicial, las partes o interesados, y en su caso los profesionales 
designados, señalarán un domicilio y datos completos para la práctica de actos 
de comunicación. El domicilio y los datos de localización facilitados con tal fin, 
surtirán plenos efectos y las notificaciones en ellos intentadas sin efecto serán 
válidas hasta tanto no sean facilitados otros datos alternativos, siendo carga 
procesal de las partes y de sus representantes mantenerlos actualizados. 
Asimismo deberán comunicar los cambios relativos a su número de teléfono, 
fax, dirección electrónica o similares, siempre que estos últimos estén siendo 
utilizados como instrumentos de comunicación con el Tribunal.

Modo de impugnación: Mediante recurso de reposición a interponer ante 
quien dicta esta resolución, en el plazo de tres días hábiles siguientes a su 
notificación con expresión de la infracción que a juicio del recurrente contiene 
la misma, sin que la interposición del recurso tenga efectos suspensivos con 
respecto a la resolución recurrida.

El/La Letrado/a de la Administración de Justicia.

Y para que sirva de notificación en legal forma a José Escobar Luque y 
Francisco Moreno Roldán, en ignorado paradero, expido la presente para su 
inserción en el Boletín Oficial de la Provincia de Murcia.

Se advierte al destinatario que las siguientes comunicaciones se harán 
fijando copia de la resolución o de la cédula en el tablón de anuncios de la Oficina 
judicial, salvo el supuesto de la comunicación de las resoluciones que deban 
revestir forma de auto o sentencia, o cuando se trate de emplazamiento.

En Murcia, a 8 de junio de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

5282 Trabajo en beneficio de la comunidad 131/2013.

Asunto: 131/2013 TRA

Notificación a Ángel Felipe Mendoza Aucacama

Don Alfonso Oliva Cerón, Secretario Judicial del Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria de Murcia.

Doy fe y testimonio: Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la 
comunidad bajo el número 131/13, se ha dictado auto declarando incumplida la 
pena impuesta, y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al 
Juzgado de Instrucción que corresponda, y para que conste y sirva de notificación 
a Ángel Felipe Mendoza Aucacama actualmente en paradero desconocido, en los 
términos prevenidos en el art.º 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se 
expide el presente, haciendo saber que la resolución dictada no es firme, al ser 
susceptible de recurso de reforma ante este Juzgado, sito en Avda. Ciudad de la 
Justicia s/n (Ronda Sur) dentro del tercer día, a contar desde el siguiente a la 
notificación del presente edicto. 

En Murcia, 24 de mayo de 2016.—El Secretario Judicial.

NPE: A-150616-5282



Página 19231Número 137 Miércoles, 15 de junio de 2016

www.borm.es 
D.L. MU-395/1985 - ISSN: 1989-1474

III. admInIstraCIón de JustICIa

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

5283 Trabajo en beneficio de la comunidad 1.943/2014.

Asunto: 1.943/2014 TRA

Notificación a José Montañez López

Don Alfonso Oliva Cerón, Secretario Judicial del Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria de Murcia.

Doy fe y testimonio: Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la 
comunidad bajo el número 1.943/14, se ha dictado auto declarando incumplida 
la pena impuesta, y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al 
Juzgado de Instrucción que corresponda, y para que conste y sirva de notificación 
a José Montañez López actualmente en paradero desconocido, en los términos 
prevenidos en el art.º 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el 
presente, haciendo saber que la resolución dictada no es firme, al ser susceptible 
de recurso de reforma ante este Juzgado, sito en Avda. Ciudad de la Justicia s/n 
(Ronda Sur) dentro del tercer día, a contar desde el siguiente a la notificación del 
presente edicto. 

En Murcia, 24 de mayo de 2016.—El Secretario Judicial.

NPE: A-150616-5283
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

5284 Trabajo en beneficio de la comunidad 1.543/2014.

Asunto: 1.543/2014 TRA

Notificación a Ahmed Rbii

Don Alfonso Oliva Cerón, Secretario Judicial del Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria de Murcia.

Doy fe y testimonio: Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la 
comunidad bajo en número 1.543/14, se ha dictado auto declarando incumplida 
la pena impuesta, y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al 
Juzgado de Instrucción que corresponda, y para que conste y sirva de notificación 
a Ahmed Rbii actualmente en paradero desconocido, en los términos prevenidos 
en el art.º 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el presente, 
haciendo saber que la resolución dictada no es firme, al ser susceptible de 
recurso de reforma ante este Juzgado, sito en Avda. Ciudad de la Justicia s/n 
(Ronda Sur) dentro del tercer día, a contar desde el siguiente a la notificación del 
presente edicto. 

En Murcia, 24 de mayo de 2016.—El Secretario Judicial.

NPE: A-150616-5284
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

5285 Trabajo en beneficio de la comunidad 262/2013.

Asunto: 262/2013 TRA

Notificación a José Antonio Escalante Sanguino

Don Alfonso Oliva Cerón, Secretario Judicial del Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria de Murcia.

Doy fe y testimonio: Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la 
comunidad bajo el número 262/132, se ha dictado auto declarando incumplida la 
pena impuesta, y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al 
Juzgado de Instrucción que corresponda, y para que conste y sirva de notificación 
a José Antonio Escalante Sanguino actualmente en paradero desconocido, en los 
términos prevenidos en el art.º 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se 
expide el presente, haciendo saber que la resolución dictada no es firme, al ser 
susceptible de recurso de reforma ante este Juzgado, sito en Avda. Ciudad de la 
Justicia s/n (Ronda Sur) dentro del tercer día, a contar desde el siguiente a la 
notificación del presente edicto. 

En Murcia, 24 de mayo de 2016.—El Secretario Judicial.

NPE: A-150616-5285
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

5286 Trabajo en beneficio de la comunidad 1.883/2012.

Asunto: 1.883/2012 TRA

Notificación a Julio Patricio de la Cruz Cahuatijo

Don Alfonso Oliva Cerón, Secretario Judicial del Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria de Murcia.

Doy fe y testimonio: Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la 
comunidad bajo el número 1.883/12, se ha dictado auto declarando incumplida 
la pena impuesta, y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al 
Juzgado de Instrucción que corresponda, y para que conste y sirva de notificación 
a Julio Patricio de la Cruz Cahuatijo actualmente en paradero desconocido, en los 
términos prevenidos en el art.º 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se 
expide el presente, haciendo saber que la resolución dictada no es firme, al ser 
susceptible de recurso de reforma ante este Juzgado, sito en Avda. Ciudad de la 
Justicia s/n (Ronda Sur) dentro del tercer día, a contar desde el siguiente a la 
notificación del presente edicto. 

En Murcia, 24 de mayo de 2016.—El Secretario Judicial.

NPE: A-150616-5286
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III. admInIstraCIón de JustICIa

Vigilancia Penitenciaria número Uno de Murcia

5287 Trabajo en beneficio de la comunidad 1.336/2012.

Asunto: 1.336/2012 TRA

Notificación a Lorenzo Montes Ruiz

Don Alfonso Oliva Cerón, Secretario Judicial del Juzgado de Vigilancia 
Penitenciaria de Murcia.

Doy fe y testimonio: Que en el expediente sobre trabajo en beneficio de la 
comunidad bajo el número 1.336/12, se ha dictado auto declarando incumplida 
la pena impuesta, y mandando deducir testimonio a los efectos de su remisión al 
Juzgado de Instrucción que corresponda, y para que conste y sirva de notificación 
a Lorenzo Montes Ruiz actualmente en paradero desconocido, en los términos 
prevenidos en el art.º 248.4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, se expide el 
presente, haciendo saber que la resolución dictada no es firme, al ser susceptible 
de recurso de reforma ante este Juzgado, sito en Avda. Ciudad de la Justicia s/n 
(Ronda Sur) dentro del tercer día, a contar desde el siguiente a la notificación del 
presente edicto. 

En Murcia, 24 de mayo de 2016.—El Secretario Judicial.

NPE: A-150616-5287
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Alicante

5288 Despido/ceses en general 589/2015.

Autos núm. Despido/ceses en general 589/2015

N.I.G.: 03014-44-4-2015-0004157

Demandante: José Israel Miguel Fernández

Demandado/s: Select Recursos Humanos ETT SAU, Acciona Infraestructuras 
S.A., Acciona Infraestructuras S.A. y Obras Subterraneas (UTE-Ontigola), Obras 
Subterraneas S.A., Sols, UTE Crevillente San Isidro, Construcciones Villegas, S.L. 
y Fogasa

Don José Agustín Rifé Fernández-Ramos, Letrado de la Administración de 
Justicia del Juzgado de lo Social número Uno de los de Alicante.

Hago saber: Que en este Juzgado, se siguen autos núm. 589/2015 a 
instancias de José Israel Miguel Fernández contra Select Recursos Humanos 
ETT SAU, Acciona Infraestructuras S.A., Acciona Infraestructuras S.A. y Obras 
Subterráneas (UTE-Ontigola), Obras Subterráneas S.A., Sols, UTE Crevillente San 
Isidro, Construcciones Villegas, S.L. y Fogasa en la que el día 25/02/2016 se ha 
dictado resolución cuya parte dispositiva dice:

Parte dispositiva

El Letrado de la Administración de Justicia Acuerda: Se homologa el acuerdo 
alcanzado por las partes conciliantes, a excepción del Fondo de Garantía Salarial, 
en el acto de conciliación previo a juicio, celebrado el día de la fecha, cuyo 
contenido se da aquí por reproducido: La Empresa UTE Crevillente San Isidro 
reconoce la improcedencia del despido con efectos de 30-06-2015 y opta por la 
extinción de la relación laboral, y ofrece la cantidad de 26.000 €.- netos como 
indemnización, pagaderos por transferencia en la C/C donde el trabajador venía 
percibiendo su salario antes del 03-03-2016 y el trabajador acepta y desiste 
del resto de codemandadas. Y con el percibo de esta cantidad nada tiene por 
reclamar a la empresa.

Dicho acuerdo surte los efectos atribuidos por la Ley de transacción judicial, 
pudiendo llevarse a efecto por los trámites previstos para la ejecución de 
sentencias y convenidos judicialmente aprobados y podrá impugnarse por las 
causas y en la forma que se prevén para la transacción judicial, dentro del plazo 
máximo de 15 días siguientes a su adopción. Notifíquese a las partes y al F.G.S.

Así por este Acuerdo que pronuncia, manda y firma don José Agustín Rifé 
Fernández-Ramos, Ilmo. Sr. Letrado de la Administración de Justicia del Juzgado 
de lo Social número Uno de Alicante. Lo dispongo y firmo. Doy fe.

Y para que conste y sirva de notificación a Construcciones Villegas, S.L. que 
se encuentra en ignorado paradero, así como para su inserción en el tablón de 
anuncios y publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, expido el presente en 
Alicante a 24 de mayo de 2016.—El Letrado de la Administración de Justicia.

NPE: A-150616-5288
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Uno de Almería

5289 Procedimiento 1.166/2014.

N.I.G.:0401344S20140004662

Procedimiento: Despidos/ceses en general 1.166/2014 Negociado A

De: Domingo Aguilera Horcajadas.

Abogado: Francisco Miguel López de Luna.

Contra: Pemisatrans SL, Taxis Torsan SLU y Fogasa.

Don Alfredo Moreno González, Letrado de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Uno de Almería.

Hace saber: Que en los autos seguidos en este Juzgado bajo el número 1.166/2014 
a instancia de la parte actora D. Domingo Aguilera Horcajadas contra Pemisatrans 
SL, Taxis Torsan SLU., y Fogasa sobre despidos/ceses en general se ha dictado 
Resolución de fecha 2/7/2015 del tenor literal siguiente:

Auto

En Almería, a 31 de marzo de 2016

Hechos

Primero.- Que en presentes autos se dictó sentencia por este Juzgado de 
lo Social número Uno de Almería en la que estimando la demanda se declaraba 
improcedente el despido de Domingo Aguilera Horcajadas.

Segundo.- En escrito presentado por la parte actora solicitaba la ejecución 
de la sentencia.

Tercero.- Admitida a trámite la ejecución por decreto, se acordó citar a las 
partes de comparecencia ante este Juzgado para el día señalado, a fin de ser 
examinadas sobre el hecho de la no readmisión alegada, con el resultado que 
obra en autos.

Fundamentos de derecho

Primero.- Al haber transcurrido el plazo de cinco días que para la opción se 
concedió a la parte demandada, sin que lo haya efectuado, se entiende, conforme 
al artículo 56.2 del Estatuto de los Trabajadores que procede la readmisión 
y, resultando que esta no se ha producido ni se han abonado los salarios de 
tramitación, procede la condena de la parte demandada en los términos que en la 
parte dispositiva se establecerán.

Segundo.- Que de conformidad con lo establecido en el artículo 280.1 a, b y c, 
en relación con el 110 ambos de la LRJS y con el 56 del ET, procede fijar una 
indemnización de 45/33 días de salarios por año de servicio, prorrateándose 
por meses los periodos de tiempo inferiores a un año y hasta un máximo de 42 
mensualidades, computándose a estos efectos como tiempo de servicio, 
el transcurrido hasta la fecha del auto que resuelva el incidente. Este auto 
condenará asimismo a la empresa al abono de los salarios dejados de percibir 
desde la fecha del despido hasta la de esta resolución.

En consideración a cuanto antecede, he resuelto.

NPE: A-150616-5289
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Vistos los preceptos citados y demás de pertinente aplicación S.S.ª Ilma. Dijo:

Parte dispositiva

1.- Estimar la pretensión de la Ejecución de Fallo de Sentencia promovida por D. 
Domingo Aguilera Horcajadas contra Pemisatrans SL, Taxis Torsan SLU., y Fogasa.

2.- Declarar extinguida la relación laboral que ligaba a las partes.

3.- Condenar a abonar a la demandante la cantidad de 5.031,23 €. en 
concepto de indemnización, más la cantidad de 2.696 €. en concepto de Salarios 
dejados de percibir.

Así por este Auto, lo acuerdo mando y firma el Ilmo. Sr. D. Diego Miguel 
Alarcón, Magistrado/Juez del Juzgado de lo Social número Uno de Almería. Doy fe.

El Magistrado/Juez   Ltdo. Amdón. de Justicia.

Y para que sirva de notificación al demandado Pemisatrans SL., actualmente 
en paradero desconocido, expido el presente para su publicación en el Boletín 
Oficial de la Región de Murcia, con la advertencia de que las siguientes 
notificaciones se harán en estrados, salvo las que deban revestir la forma de 
auto, sentencia, o se trate de emplazamientos.

En Almería, a 16 de mayo de 2016.—El Letrado de la Administración de Justicia.

“En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y 
prohibición de transmisión o comunicación por cualquier medio o procedimiento, 
deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de 
Justicia (ex Ley Orgánica 15/99, de 13 de diciembre, de protección de datos de 
carácter personal).

NPE: A-150616-5289

http://LTDO.AMDON.DE 
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III. admInIstraCIón de JustICIa

De lo Social número Dieciséis de Valencia

5290 Procedimiento ordinario 238/2016.

Doña Regina Sobreviela García, Letrada de la Administración de Justicia del 
Juzgado de lo Social número Dieciséis de los de Valencia

Hago saber: Que en este Juzgado, se sigue expediente con el número del 
Juzgado: 238/2016 a instancias de Michal Robert Thomas contra Serenotrans S.L., en 
reclamación por cantidad, en el que, por medio del presente se cita a Serenotrans 
S.L. quien se halla en ignorado paradero para que comparezca ante este Juzgado 
de lo Social, sito en Valencia, Ciudad de la justicia, Avenida del Saler n.º 14, en 
la Sala n.º 6, al objeto de celebrar acto de conciliación y, en su caso, juicio, el 
día 6 de julio de 2016 a las 11:00 horas, con advertencia de que el juicio no se 
suspenderá por la incomparecencia injustificada de las partes.

Se cita al legal representante de la empresa demandada Serenotrans S.L. 
para la prueba de confesión judicial, con el apercibimiento del art. 91.2 de la L.P.L., 
para el caso de no comparecer.

Igualmente se le advierte que las’:siguientes comunicaciones se harán en 
estrados, salvo las que deban revestir forma de auto o sentencia o se trate de 
emplazamiento.

Valencia, 26 de mayo de 2016.—La Letrada de la Administración de Justicia.

NPE: A-150616-5290
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IV. admInIstraCIón LoCaL

San Javier

5291 Anuncio de formalización del contrato de servicio de 
mantenimiento y conservación de las estaciones de bombeo 
de aguas residuales 1 a 6 y del colector general de la red de 
saneamiento de La Manga del Mar Menor, en el término 
municipal de San Javier. Expte. 49/14.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de San Javier.

b) Dependencia que tramita el expediente: Negociado de Contratación.

c) Número de expediente: 49/14

d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.sanjavier.es/
perfilcont.php

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Contrato de servicios.

b) Descripción: El objeto del contrato es la prestación del servicio de 
mantenimiento y conservación de las estaciones de bombeo de aguas residuales 
1 a 6 y del colector general de la red de saneamiento de La Manga del Mar Menor, 
en el Término Municipal de San Javier.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura): 50510000-3 (Servicios de reparación 
y mantenimiento de bombas, válvulas, grifos y contenedores de metal) y 
50532000-3 (Servicios de reparación y mantenimiento de maquinaria eléctrica, 
aparatos y equipo asociado).

d) Medio de publicación y fecha del anuncio de licitación: 

-. Diario Oficial de la Unión Europea: 9 de septiembre de 2014.

-. Boletín Oficial del Estado: 13 de septiembre de 2014.

-. Boletín Oficial de la Región de Murcia: 19 de septiembre de 2014.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 429.752,08 euros. 

5. Presupuesto base de licitación:

a) Importe neto: 107.438,02 euros anuales. Importe total 130.000,00 euros 
anuales, IVA incluido.

6. Formalización del contrato: 

a) Fecha de adjudicación: 28 de abril de 2016.

b) Fecha de formalización del contrato: 1 de junio de 2016.

c) Contratista: Unión Temporal de Empresas formada por las mercantiles 
Hidrogea, Gestión Integral de Aguas de Murcia, S.A. y Aquambiente, Servicios 
para el Sector del Agua, S.A.U., abreviadamente “UTE Bombeos San Javier”.

NPE: A-150616-5291
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d) Importe o canon de adjudicación: la adjudicación se realiza a precios 
unitarios, siendo el máximo a pagar: Importe neto anual: 87.236,90 euros 
anuales. Importe total anual: 105.556,65 euros anuales, IVA incluido.

e) Ventajas de la oferta adjudicataria: por ser la oferta económicamente 
más ventajosa y que no ha sido declarada desproporcionada o anormal, de 
acuerdo con los criterios de adjudicación señalados en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.

San Javier, 2 de junio de 2016.—El Alcalde, José Miguel Luengo Gallego.

NPE: A-150616-5291
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IV. admInIstraCIón LoCaL

San Pedro del Pinatar

5292 Edicto de aprobación inicial de modificación de ordenanza.

Aprobada inicialmente por el Pleno de la Corporación celebrado el día 
2 de junio de 2016, la modificación de la modificación de la Ordenanza Fiscal 
Reguladora de la Tasa por la Realización de la Actividad Administrativa de 
Otorgamiento de Licencias urbanísticas y Expedición Tramitación de Documentos 
Administrativos Urbanísticos, se expone al público durante el plazo de treinta 
días hábiles, a efectos de que los interesados puedan examinarla y presentar 
reclamaciones y sugerencias ante el Pleno de la Corporación, de conformidad con 
el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril Reguladora de las Bases de Régimen Local.

En el supuesto de que en el plazo de exposición pública no se presentaran 
reclamaciones, la modificación de la ordenanza, se entenderá definitivamente 
aprobada.

San Pedro del Pinatar, 3 de junio de 2016.—La Alcaldesa, Visitación Martínez 
Martínez.

NPE: A-150616-5292
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IV. admInIstraCIón LoCaL

San Pedro del Pinatar

5293 Formalización del contrato de servicio ajeno de prevención de 
riesgos laborales del personal del Ayuntamiento de San Pedro 
del Pinatar.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno, en sesión ordinaria celebrada el día 
13 de mayo de 2016, se adjudicó el contrato del “servicio ajeno de prevención 
de riesgos laborales del personal del Ayuntamiento de San Pedro del Pinatar”, 
publicándose su formalización a los efectos del artículo 154 del Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real Decreto Legislativo 3/2011, 
de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo. Ayuntamiento San Pedro del Pinatar

b) Dependencia que tramita el expediente. Contratación

c) Número de expediente. 10/2016

d) Dirección de Internet del perfil del contratante.www.sanpedrodelpinatar.es 

2. Objeto del contrato:

a) Tipo. Servicios

b) Descripción. Prevención de riesgos laborales.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura). 85100000-0 Servicios de Salud. 

d) Medio de publicación del anuncio de licitación. BORM

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación. 11/03/2016

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación. Ordinario 

b) Procedimiento. Abierto

4. Valor estimado del contrato: 71.680,00.-€ sin IVA.

5. Presupuesto base licitación:

a) Importe desglosado total: 17.920,00.-€ mas 1.167,00.-€ de IVA.

b) Importe Total anual: 19.087,60.-€

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación. 13 de mayo de 2016

b) Fecha de formalización del contrato. 31 de mayo de 2016. 

c) Adjudicatario. Otp-Oficina Técnica de Prevención S.L.

d) Duración. Dos años. Posibilidad de dos años de prórroga.

e) Precios de adjudicación. 
LICITADOR VIGILANCIA SALUD 

INDIVIDUAL
ACTIVIDADES TÉCNICAS VIGILANCIA SALUD COLECTIVA

OFICINA TÉCNICA DE PREVENCIÓN 39.-€ por reconocimiento médico 
realizado

4.400,00.-€ + IVA 522,21.-€ + IVA

En San Pedro del Pinatar, a 3 de junio de 2016.—La Alcaldesa-Presidenta, 
Visitación Martínez Martínez.

NPE: A-150616-5293
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IV. admInIstraCIón LoCaL

San Pedro del Pinatar

5294 Anuncio de adjudicación del contrato de gestión del servicio 
público mediante concesión del mercado semanal de Lo Pagán 
en la modalidad de venta no sedentaria.

Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión ordinaria celebrada el 
día 6 de febrero de 2015, se adjudicó el contrato de gestión del servicio público 
mediante concesión del “Mercado semanal de Lo Pagán en la modalidad de venta 
no sedentaria”, publicándose su formalización a los efectos del artículo 154 del 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por el Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo. Ayuntamiento San Pedro del Pinatar

b) Dependencia que tramita el expediente. Contratación

c) Número de expediente. 16/14

d) Dirección de Internet del perfil del contratante. 

www.sanpedrodelpinatar.es 

2. Objeto del contrato:

a) Tipo. Gestión del Servicio Público.

b) Descripción. Gestión del mercado semanal de Lo Pagán en la modalidad 
de venta no sedentaria.

c) CPV (Referencia de Nomenclatura). 55900000-9

d) Medio de publicación del anuncio de licitación. BORM

e) Fecha de publicación del anuncio de licitación. 26/11/2014

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación. Ordinario 

b) Procedimiento. Abierto

4. Valor estimado del contrato: 72.758,96 euros.

5. Canon mínimo anual: 72.758,96.-€.

6. Tarifas máximas aplicables: 3,67.-€ por metro lineal y día de 
celebración del mercado.

7. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación:6 de febrero de 2015

b) Fecha de formalización del contrato: 17 de febrero de 2015 

c) Adjudicatario: José Antonio Riera Marcos y José Castejón Soto, ambos 
Conforman Mercaservicios C.B.

d) Canon de adjudicación: 84.656.-€.

e) Tarifa máxima aplicable: 3,30.-€ x ml y día de celebración del mercado.

f) Duración: Un año.

En San Pedro del Pinatar, 18 de febrero de 2015.—La Alcaldesa-Presidenta, 
Visitación Martínez Martínez.

NPE: A-150616-5294
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V. otras dIsposICIones y anunCIos

Comunidad de Regantes “Huerta de Abajo y Sahues”, Abanilla

5295 Convocatoria a Junta General Ordinaria.

Don Pascual Saurín Vives, Presidente de la Comunidad de Regantes de la 
Huerta de Abajo y Sahues.

Hace saber: Que en cumplimiento de lo expuesto en el art. 55 de las 
Ordenanzas de la Comunidad, por la presente se convoca a todos los Comuneros 
a la Junta General Ordinaria que se ha de celebrar el próximo domingo día 3 de 
julio en el Auditorio Municipal de Abanilla de esta localidad, a las 9 de la mañana 
en primera convocatoria y las 11 en segunda convocatoria, al objeto de tratar los 
asuntos siguientes.

Orden del día

1. Lectura y aprobación, si procede, del acta de la Asamblea anterior.

2. Memoria general de las actividades del Sindicato.

3. Informe de la Presidencia.

4. Examen y aprobación, si procede, de las cuentas de ingresos y gastos 
correspondientes al ejercicio 2015/2016.

5. Ruegos y preguntas.

Se advierte a los señores comuneros que los acuerdos que se adopten en 
segunda convocatoria serán válidos cualquiera que sea el número de partícipes 
que concurran a la misma. Para acceder al Auditorio se deberá presentar el DNI 
y el comunero o representante deberá acreditar su condición. Para facilitar el 
acceso se recomienda que se aporte la convocatoria de la Asamblea.

Abanilla a 28 de mayo de 2016.—El Presidente, Pascual Saurín Vives.

NPE: A-150616-5295
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